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S U M A I O  
Parte ofiolaL

■¡■litarlo do Estado:
Real decreto nombrando Embajador extraordinario para que asista á la ceremonia del bautizo del Príncipe que ha dado á luz S. A. I. y R. la Princesa Cecilia, Duquesa de Mecklemburgo, al Jnfante de España D. Fernando María de B&viera.Otro nombrando Embajador extraordinario para que asista  á los funerales que han de verificarse en Stockolmo, con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey Oscar de Suecia, al Infante de España D. Fernando María de Ba viera.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.Otros autorizando la adquisición directa de distintos materiales, víveres y efectos varios.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que desde 1.° de Enero próximo el sexto de la recaudación por derechos de practicaje en las Capitanías de puerto de las islas Canarias y las obvenciones de su personal queden sometidos ¿ lo que preceptúa el Real decreto de 14 de Enero de 1903.Otro autorizando al Ministro de este departamento para que presente ¿ las Cortes el proyecto de ley de Fuerzas navales para el año de 1908.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo el título de Ciudad ¿ la villa de Arahal (Sevilla), y á la de Oliva (Valencia).

Ministerio do la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los individuos que

se relacionan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.
Ministerio de Hacienda:

Real orden autorizando á Ja Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para que elabore las cédulas personales, cuyo impuesto ha sido cedido á los Ayuntamientos.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden disponiendo que el Tribunal nombrado para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Inglés de la Escuela de Industrias de Tarrasa juzgue también las de igual asignatura de Valencia y Béjar.Otras de personal.
Ministerio de Fomento:

Real orden aclarando los artículos 42 y 108 de las Instrucciones reglamentarias para el servicio de verificación de los contadores de electricidad y ga*.
Administración central:

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clasespasivas.— Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Noviembre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones por venta de bienes en primera y segunda época.
G o b er n a c ió n .—Dirección general de Cúrreos y Telégrafos.-r- Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.
I n s tr u c c ió n  r tB u io  a .—Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante la Cátedra de Lengua francesa en el Instituto de San Isidro de esta Corte y en el de Jovellanos de Gijón.Tribunal de oposiciones que ha de juzgar los ejercicios á á las plasas de Profesor numerario de Inglés de las Escuelas Superiores de Industrias de Tarrasa, Valencia y Béjar.Convocando á los opositores á plazas de Profesores de Mú

sica en las Escuelas Normales de Maestros de Toledo y Maestras de Ciudad Real, Guadalajara y Toledo.Fombnto.—Dirección general de Obras publicas.—Aumentando en 25.000 pesetas la consignación que correspondió á  la provincia ae Madrid para atender al servicio de conservación de carreteras.Aprobando el presupuesto de mano de obra por administración del projecto de reparación de la carretera de Madrid á la Coruña, kilómetros 4 al 10, y el de reparación de desperfectos en la carretera de Santa Cruz de la  Palma á Candelaria (Canarias).Anunciando haberse solicitado por la Compañía general de Tranvías eléctricos de Valencia la concesión de un tranvía que enlace tion la linea que pasa por la calle Mayor delGrao.Concediendo á D. Francisco García González autorización para construir un muelle embarcadero en la zona m arí- ma terreste de Mazarrón (Murcia).
Administración provincial:

Comisión liquidadora de la tercera brigada de tropas de Admi-  nütración militar.— Relaciones de individuos que se h a llan ajustados y no han reclamado sus alcances.
Aegmlilitraoléa M Jw tlík :

Edictos de Juzgados eclesiásticos, especiales, de primera instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Aflsaoles y Mtlolas efftlalsi:

Sociedad Gran Hotel Colón.Bolsa de Madrid.—Cotización oficia1.Observatorio de Madrid.—Ob*irva«ton«* meteorológica* ]Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y el extranjero.
P»rt« mm ofieiaíe

Anuncios, santoral v espectáculosTribunal Supremo.—Pliegos 53 y 54 de sentencias de la Sal de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
'-V

RESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R ein a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Queriendo dar un testimonio de Mi Real aprecio á 

S. A. I. y R. el Príncipe Guillermo de Prusia, Príncipe Imperial de Alemania,
Vengo en nombrar Mi Embajador extraordinario 

á Mi muy amado Hermano S. A. R. el Infante de Es
paña D. Fernando María de Baviera, para que asista 
y Me represente en la ceremonia que ha de tener lugar 
con motivo del bautizo del Príncipe que ha dado á 
luz S. A. I. y R. la Princesa Cecilia, Duquesa de 
Mecklemburgo.

Dado en Palacio fi once de Diciembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Estado,
Manuel Allendesalazar.

En atención á las circunstancias que concurren en 
Mi muy amado Hermano S. A . R. el Infante de España D. Fernando María de Baviera,

Vengo en nombrarle Mi Embajador extraordinario 
qon objeto de que asista y Me represente en los fune

rales que han de verificarse en Stockolmo con motivo 
del fallecimiento de S. M. el Rey Oscar de Suecia.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Estado,
Manuel Allendesalazar.

MINISTERIO 0E LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Ricardo Morales Yagüero, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 20 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Fernando Primo de Rivera.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Pío Esteban Roa, y de conformidad con lo 
propuesto por ía Asamblea de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 24 de Junio del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Fernando Primo de Rivera.

En consideración á lo solicitado por 'el General d< 
Brigada D. Abelardo Arce Baúl, y <kj conformidad coi

lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or- -
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 'de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Agosto del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen- >
tarias. ¡Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove- f
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra, 4
Fernando Primo de Rivera.

. - j
En consideración S lo solicitado por el General de ^

Brigada D. Ramón García Menaoho, y de ^conformidad 1
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,1! :«!Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 15 de Agosto del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen- |
tarias. ^Dado en Palacio á once de Diciembre de jnil nove* tj
cientos siete. 4ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Fernando Primo de Rivera*

En consideración á lo solicitado por el General de jÉ
Brigada D* Joaquín Milánsdel Bosch y Garrió, y* de J
conformidad con lo propiaesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referiera Or
den, con la antigüedad del día 1.° de Septiembre del corriente año, en. que cumplió las condiciones regla-^ 
mentarlas.Dado en Palacio á once de Diciembre de mil no ver* 
cientos siete. ¡ALFONSO

El Mí nigtro de la Guerra,
Fernanda Primo de Rivera*

Vengo en nombrar Jefe de Sección, del Ministerio do 
la Guerra al Intendente de División D. José Feneoh y  
Gordonié, que actualmente desempeña el cargo de Yo-
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cal de la Inspección general de loa Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSOÉl Ministro de la Guerra,
F e m a n d o  P r i m o  ¿ e  R i v e r a *

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Rafael Moreno y Martínez-Currúchaga,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 1.° del corriente mes, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Aureliano Rodríguez Suárez.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Güerray.

P i r c a n d o  P r i m o  d e  R i v e r a *
/Servicios del Subintendente militar D . Rafael Moreno 

y  Martínez - Currúchaga*
N«-':ió el «lía 25 de Enero de 1846 é ingresó en la  Escuela  especial de A dm inistración m ilitar el 10 de A gosto de 1862, cursando en ella sus estudios hasta que, habiéndolos term inado con aprovecham iento, fue prom ovido al empleG de Ofi

cial tercer o en Julio de 1864.P e-tó luego el servicio de su clase en la Intervención g eneral, destinándosele en Septiem bre del año últim am ente c i
tado al Ejército de la  isla  de Cuba con el empleo de Oficial segundo, sin antigüedad.Colocado en la Intervención m ilitar de dicha isla, m archó  
en Diciem bre siguiente ¿ la de Santo Dom ingo, donde desem peñó el cargo de Adm inistrador de provisiones de la, d ivisión  qu* opír&b$ en Monte C risti, hasta que en. Junio  
de 1865 regresó á Cuba, pasando nuevam ente á la citada Intervención m ilitar.

Le f<ié concedida la antigüedad de 22 de Marzo del expresado ano 1865 en el em pleo de Oficial segundo; se le encargó  del in*trri*l de Ingenieros de la Habana en Octubre de 1866; volv ió  á destinársele á la  Intervención m ilitar en Julio  
de 1867, y alcanzó el grado de Oficial prim ero por la gracia  g-ner&l de 1868.

En Suero de 1869 fue nombrado Comisario de Guerra h ábil tado y eu-.-argaio de los servicios adm inistrativos de Morón, coa fiándosele además posteriorm ente otros com etidos.
Se dispuso ea Junio de IS70 que pasara á la Intervención  

mili-ar*. donde permaneció hasta Octubre del m ism o año, que embarcó p-mi la Península, en la  que quedó de reemplazo.Más a lelan ce obtuvo destinos en el d istrito de las provincias Vascongadas y Navarra y en el de Andalucía, pasando á situación  de reemplazo en Septiem bre de 1871.
Se le colocó en Octubre sigu iente en el d istrito de Granada, nom brándosele en Mayo de 1812 Comisario de Guerra h a b ilitado de la  plaza y provincia de A lm ería.Por su  com portam iento durante la defensa de dicha plaza contra los buques j  fuerzas de desembarco de lo-s in su rrectos cantonalistas los días 29 y 30 de Julio de 1813, fué r e compensado con la Cruz roja de primera c;asa del Mérito m ilita r .
Con el empleo personal de Oficial primero se le destinó á la  isla de Cuba en Octubre del año ú-tim sinente m encionado, 

disponiéndose á su llegada que quedara afectó á la  In terven ción nr litar.
Ootuvo reglam entariam ente al empleo efectivo de Oficial primero, con la antigüedad de 12 de Ju’io de 1874.
En Abril de 1815 se le encargó <je ios servic ios adm inistrativos fie O*uto Embarcadero, j  al ser atacado este punto por numerosa» f¿arzas rebeldes la noche d e; 31 de Majo s5guien  

te, contribuyó, al frente de unos cuantos hombres", á im pedir  
que los insurrectos penetrasen en el edificio que ocupaba-el G;;bÍ6rno nr.litar, resultando gravem ente herido . Por el m é
rito que en^oness contrajo fué agracia le  con el empleo p ersonal de Comisario de Guerra de segunda clase.

V olvió después á prestar servicio en la Intervención m ilitar , hasta qua en Noviem bre ¿el referido año 1815 efectuó su  
•embarco pa a regresar á la Península, donde perm aneció en sicuftc.ón de reemplazo.

Ddstíaa-io en Septiem bre de 1876 al d istrito  ¿8 Granada, ejerció en éí diversos cargos, hasta qua en. Diciem bre de 1882 se 1« trasladó % la Sección de ajustes de Cuerpos.
Al ascender, por antigüedad, í  Comisario de Guprrs, de segunda clase efectivo en En.9ro.de 1883, pasó á se.ryir en el d istrito  de Castilla la V ieja, trasladándosele,al de Castilla la Nueva en igu a l mes de 1884, al de V alencia en Junio de 1885, a l tercer Depósito fie sem entales en Enero de 1886, á la  Inter- 

venc'ón general m ilita re n  Enero de 1837, al Parque de A r t iller ía  de Madrid en Mayo del mism o año y á ü a  plaza de San toña en Mayo de 1888.
Habiéndosele destinado en Majo de 1889 á las islas F ilip i

nas, se le encomendaron d istintos com etidos en la plaza "de Manila, disponiéndose en Julio de 1890 que causara alta eii la 
Península, dona; estuvo de reem pkzo, hasta que en Octubre fué nombrado Interventor del Parque de A rtillería de Mahón.Ea Majo de 1891 se le destinó al d istrito  üs Cuba, en el que desempeñó varios cargos en la plaza de Ciego de Avi 
i?, embarcando en Abril de 1892 para la Península, con el fin de contin uar en ella sus servios.

Porteneció luego á la-situación  de reemplazo, hasta que en N í. viembre del expresado ano 1892 se le nombró Interventor  d-'d Parque de A rtillería  da Tarifa.
A 5 río-gársele por antigüedad el empleo ¿o Comisario de Guerra p-i raerá clase en Agosto de 1893, se le dió colocación como Interventor en la  R em onta de Granada, donde 

dem ostró laboriosidad y  celo en el cum plim iento de su corno- tifio, según sq puso de relieve en la revista de inspacclón p a sada en 1891 á dicho establecim iento.
Fue destinado en Septiem bre de 1896 al séptim o Cuerpo de Ejército, en el que ejerció d istintas funciones, hasta que cu AbrL fie 1898 pasó á desempeñar nuevam ente las de In ter - Ventor de la Rem onta de Granada.
A su ascenso i  Subintendente m ilitar, por antigüedad, en 

'Septiembre de 1901, fué oorabr&do Jefa Interventor de la In tendencia m ilitar de A ragón, de Ja que estuvo encargado in teriorm ente en algunas ocasiones.
Le fué conferido el cargo de D irector de la Academ ia de A dm inistración m ilitar  en A bril de 1903, desem peñándolo h sxtit que en Abril de 19 >7 se le nombró'Jefe de la segunde?, OomaavUncia de tropas de dicho Cuerpo y  T)r re?i( / J * & r ~  quó d‘j. surnúiistfos de £evU& , d estilo  en que com ía  úa.Cuenta 45 &ñü3 y i  ráeles de efectivos servicios; de ellW, 6 y

3 m eses en el empleo de Subintendente m ilitar, y  se h alla  en posesión de las condecoraciones siguiente*:Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.Cruz blanca de segunda clase de la  m ism a Orden.Placa de N isham  Iftijar, de Túnez.
Medallas conm em orativas de la campaña de Cuba y de la  defensa de A lm ería.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 
los Establecimientos de Instrucción ó Industria militar 
al Intendente de División D. Rafael Moreno y Martínez- 
Currúchaga.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
F e r n a n d o  P r i m o  d e  R i v e r a .

Con arreglo á lo que determinan los artículos 10 y
22 del vigente Reglamento de contratación, de confor
midad con el dictamen emitido por eí Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con ePConsejo de Ministros,

Vengo en ampliar la autorización concedida á la Fá
brica de Armas de Toledo por Mi decreto de 25 de 
Abril último para que adquiriese directamente deter
minados artículos con destino á la ejecución de su plan 
de labores, que no han podido comprarse por la consi
derable alza que han sufrido en su valor, en el sentido 
de que la adquisición. se efectúe bajo las mismas con
diciones que se consignaron para las subastas anterio
res, pero dentro de los precios límites que ha señalado 
la Junta económica de dicho establecimiento, tóniehdo 
én cuenta los que rigen actualmente en el mercado.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSO
i E l Ministro de, la Guerra,
F©r»»ssé© P rim o d© R iv era ;

Con arregi© á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra por gestión direqta 
de los víveres necesarios durante un año para el con
sumo del Hospital militar de Gerona, que, comprendi
dos en dos subastas consecutivas, fueron contratados 
por falta de licita'déres, debiendo verificar sé'la adqui
sición á los mismos preoios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que rigieron en dichasT su
bastas. •

Dado m  Palacio á once dé Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl M inistro de la Guerra,
. P rim o á® R ivera* '

Con arreglo- á lo qúe determinan las excepciones 4.a 
y 6.a de. are. 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro-de la Guerra y de acuerdo con eí Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvoras de Gra
nada para que, ajustándose al proyecto de contrato 
que ha formulado, y con cargo al crédito extraordina
rio concedido por la ley de 11 de Enero de 1906, ad
quiera directamente de la casa Volkmar Hánig & Co., 
tíe Dresden (Alemania), varias máquinas con destino á 
sus talleres de explosivos.

Dado en Palacio á once de Diciembre dé mil nové- 
cientos siete. ALFONSOEl Ministro do la Guerra, ,' Pyvim© d© R iv e r a . ,

Coa arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo (1° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta de! Ministro de la Guerra y de acuerdo
coa e! Consejo de Ministros,
. Vengo es autorizar ni Parque administrativo de su
ministros de Logroño para verificar per gestión direc
ta, durante un año, el servicio del lavado de ropas del 
material de acuartelamiento que tiene á su cargo, en 
iguales condiciones y á los mismos precios, como lími
te máximo, que sirvieron de base para las dos subas
tas é igual número de convocatorias d¿ proposiciones 
particulares celebradas sin resultado por falta de lioí- tadorss. ' <-

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil novecientos siete.
ALFONSOKl Ministro de la Guerra,

P rim o £ e  R iv e ra .
tv=-r-TO*-í/w2 * r * r.

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
arlíenlo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido per el Conse
jo Suprema da Guerra y Marina, á propuéstá del Mi

nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministros de Valladolid para que adquiera por gestión 
directa de la Sociedad Electricista Castellana, de dicha 
plaza, un motor eléctrico de corriente monofásica á 
220 voltios, de 15 caballos de fuerza, con todos sus ac
cesorios, aplicándose el gasto al arí. 1.° del capítulo 7.a 
del vigente presupuesto de Guerra.

Dado 8n Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
F e r n i s n d d  P r i m o  d e  R i v e r a *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministros de Tarragona para ejecutar por gestión di
recta, durante un año, el servicio de lavado de ropas 
del material de acuartelamiento, en las mismas condi
ciones y á los precios límites, como máximo, que rigie
ron en la última de las dos subastas celebradas sin re* 
sultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro do la Guerra,
F e r n s i K i o  F r f m o  á e  R i v e r a .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
él Consejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,
' Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Se

villa para que, ajustándose al proyecto que ha formu
lado, y con cargo al crédito extraordinario concedido 
por ley de 11 de Enero de 1906, adquiera directamente 
do la casa The Vauxhall and West Hydraulio EBgi- 
neering Go. Limited, de Londres, una prensa hidráuli
ca para colocar aros en los proyectiles, y de la casa 
Usines Bouhey, de París, una máquina con motor eléc
trico para labrar los sectores lisos del alojamiento del 
cierre de los oañones.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
F e r n a n d o  P r i m o  d e  H l r e r a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 8.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los víveres y artículos necesarios, durante un año, 
para el consumo del Hospital militar de Ceuta, que, 
comprendidos en dos subastas consecutivas, no han 
sido adjudicados por falta de licitadores; debiendo ve
rificarse la adquisición á ios mismos precios, como lí
mite máximo, y en iguáles condiciones qué rigieron (para dichas subastas.
• Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove- icientos siete. -
I ALFONSO| El Ministro de la Guerra,
¡ F e r n a n d o  P r i m o  d e  R i v e r a .| _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,
| Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
¡artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,
i Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Valencia para adquirir directamente, durante un 
uño y tres meses má3, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras qtíe tiene á su cargo, á 
ios mismos precios, cómo máximo, y en iguáles condi
ciones que han regido para las dos subastas consecuti
vas celebradas sin resulíádo por falta de licitadores.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl M inistro de la Guerra,
F e m a n d o  P r i m o  d e  R i v e r a *

mmmmamrnmm r ■ niiiii. w . m i i m>M

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de-27 de Febrero de 1852; 
dé conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo cdn el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Escuela Central de Tiro del 
Ejército para que, ajustándose al proyecto de contrato 
qué ha formulado la segunda Sección de la misma, -y
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con cargo al crédito consignado para el curso de tiro 
de costa por Real orden de 14 de Marzo último, adquie
ra directamente de la Société des Limmetiers, de París» 
cuatro anteojos estadimétricós para el servicio de las 
baterías de la plaza de Palma de Mallorca.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete. . T

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fern an do Prim o de R iv e ra .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.® del 
artículo 6.° del Real deoreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Ciudad Rodrigo para que durante un año y tres 
meses más, á partir de esta fecha, adquiera directa
mente las baldosas, ladrillos, tejas, hierro fundido y 
hierro forjado necesarios en las obras que en el cuar
tel del Rey y edificios militares de Salamanca tiene á 
su cargo, á los mismos precios, como límite máximo, y 
en iguales condiciones que han regido para las dos su+ 
bastas consecutivas celebradas sin resultado respeotq 
á dichos materiales por falta de proponentes.

Dado en Palacio fi once de Diciembre de mil nove
cientos siete. ''

ALFONSO !
El Ministro de la Guerra, j

Fern ando Prim o de R iv e r a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para que, 
ajustándose á los proyectos de contrato que ha formu
lado, y con cargo á los fondos consignados, en el capí
tulo 10, artículo único, del presupuesto vigente de Gue
rra, adquiera directamente de las casas que se expre
san á continuación las cantidades de acero especial para 
herramientas que se indican: de la casa Joñas & Col- 
ver Limited, de Sheffield (Inglaterra), 1.615 kilogra
mos; de la casa Edgar Alien, de la misma localidad, 
4.191 kilogramos, y de la de Boohler, de Viena (Aus
tria), 1.795 kilogramos.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F crn tn d o  Prim o de MI ver a.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Desde que se publicó el Real decreto de 

14 de Enero de 1903 creando el Fondo económico de 
practicajes, y en cuyos preceptos se exceptuaban á las 
Capitanías de puerto del Archipiélago canario de las 
innovaciones por dicho decreto introducidas, ha dismi
nuido notablemente el coste de la vida en aquella isla, 
y además se ha concedido la gratificación de residen
cia al personal de la Armada ón ella destinado; razones 
ambas suficientas para que tal excepción cese y pue
dan quedar las Capitanías de referencia sujetas á las 
disposiciones del citado Real decreto; por tanto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 24 de Noviembre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M.,
J o s é  F e r r á n d l z .

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Márina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde el 1.° de Enero de 1908, el 

sexto del total de la recaudación por derechos de prac
ticajes en las Capitanías de puerto de las islas Cana
rias y las obvenciones de su personal quedarán someti
das al régimen general que estableció el Real decreto 
de 14 de Enero de 1903.

Dado en Mi Embajada en Londres á veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El M inistro do Marina,

Jos é  F e r r á n d l z .

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que

presente á las Cortes el proyecto de ley de Fuerzas 
navales para el año de 1908.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El M inistro do Marina,

«fosé 9TOB*l*£&B&dt%*

A LAS C O ltT SS

El Gobierno cumple el precepto constitucional presentan
do el adjunto proyecto de ley, que fija las fuerzas navales 
para el próximo año de 1908, proyecto que, como es lógico, 
se ajusta por completo al presupuesto ya leído en el Congrego 
de Sres. Diputados y al de'las reformas navales aprobado por 
dicha Cámara.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por Su 
Majestad, tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 9  de Diciembre de 1 9 0 7 . = J o s é  F r r r í n d i z . .

PRO Y EC TO  DE L E Y
DB FUERZAS NAVALES PARA BL AÑO DE 1908

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones ge
nerales del servicio que deben figurar durante el ano de 1 9 0 8  
son las siguientes:i

E scu ad ra  de in s tru cc ió n .
Plana mayor de la Escuadra y de la prim era y segunda 

División, doce meses en tercera situación.
B uques que  com ponen las dos d iv isiones 

* de la  E scu ad ra .
Acorazado «Pelayo», doce meses en tercera situación. 
Crucero prbtegido «Carlos Y», doce meses en tercera si

tuación.
Crucero protegido «Princesa de Asturias*, doce meses en 

tercera situación.
Crucero protegido «Cataluña», doce meses en tercera s i 

tuación.
Crucero «Extremadura», doce meses en tercera situación. 
Crucero «Río de la Plata», ocho meses en tercera y cuatro 

en prim era situación.
Cazatorpedero «Osado», doce meses en tercera situación. 
Cazatorpedero «Proserpina», doce meses en tercera s i

tuación.
B uques p a ra  com isiones 

en  las posesiones de A frica , C anarias y  B aleares, 
y  serv ic io  de aguas ju risd icc io n a les .

Guardacostas «Numancia», doce meses en reserva de p r i
mer grado.

Cañonero «Don Alvaro de Bazán», doce meses en tercera 
situación.

Cañonero «Doña María de Molina», doce meses en tercera 
situación.

Cañonero «Marqués de la Victoria», doce meses en tercera 
situación.

Cañonero «Temerario», doce meses en tercera situación. 
Cañonero «¡Marqués de Molina», doce meses en tercera si

tuación.
Cañonero «Vicente Yáñez Pinzón», ocho meses en tercera 

y cuatro en prim era situación. '
Cañonero «Martín Alonso Pinzón», ocho meses en tercera 

y cuatro en prim era situación.
Cañonero «Nueva España», ocho meses en tercera y cuatro 

en primera situación.
Cañonero «General Concha», doce meses en tercera situa

ción.
Cañonero «Hernán Cortés», doce meses en tercera situa

ción.
Cañonero «Vasco Núñez de Balboa», doce meses en tercera 

situación.
Cañonero «Ponce de León», doce meses en tercera situa

ción.
Cañonero «Mac-Mahón», doce meses en tercera situación. 
Lancha «Perla», doce meses en tercera situación.
Seis escampavías, doce meses en tercera situación.

Servicios especiales.
Aviso «Urania», doce meses en tercera situación.
Aviso «Giralda», seis meses en tercera situación y seis en 

reserva de segundo grado.
E scuelas.

Fragata «Asturias», ocho meses en situación especial y 
cuatro desarmada.

Corbeta «Nautilus», doce meses en tercera situación (seis 
de ellos en Ultramar).

Corbeta «Villa de Bilbao», doce meses en situación es
pecia!.

C o n tra to rp ed ero s y  to rp ed ero s. 
Contratorpedero de primera clase «Audaz», ocho meses en 

tercera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Contratorpedero de prim era clase «Terror», ocho meses en 

tercera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de prim era ciase «Halcón», ocho meses en te r 

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de primera clase «Azor», echo meses en tercera 

situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de segunda clase «Orion», ocho meses en terce

ra situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero da segunda clase «Oráóñez», ocho meses en te r

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de segunda elase «Acevedo», ocho meses en 

tercera situación y cuatro en reserva de segundo grado. 
Torpedero de segunda clase «Barceló», ocho meses en te r

cera situación j  cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de primera clase «Habana», ocho meses en te r

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
E stac iones to rp ed is ta s ,

De Cádiz, Ferro!, Cartagena y Sección de Mahón, cuatro 
meses en tercera y ocho en primera situación.

B uques en  c o n stru cc ió n , g ran d es  carenas 
ó desarm ados.

Crucero «Reina Regente», doce meses en prim era situa
ción.

Crucero «Infanta Isabel», doce meses en prim era situa
ción.

Cazatorpedero «Destructor», doce meses en primera, pun
to 4.° del art. 13 del Reglamento de situaciones.

Guardacostas «Vitoria», doce meses en prim era, punto 
dsl a rt. 13 del Reglamento de situaciones.

Crucero «Lepanto», doce meses en prim era, punto 4.° de. 
artículo 13 áel Reglamento de situaciones.

Arto Para las dotaciones de los buques, puertos m ili

tares, arsenales y provincias marítimas se necesitan 5.600 
marineros y 2.858 individuos de tropa.

Art. 3.° En casos de accidentes de mar, reparaciones, ca
renas ó por conveniencias en los servicios navales, podrán 
ser sustituidas estas unidades por otras que puedan prestar 
el mismo servicio, siempre que los gastos no"excedan de los 
créditos concedidos para fuerzas navales por la ley de Presu
puestos.

A rt: 4.° Asimismo, y bajo esta misma condición, se po
drá, siempre que la necesidad lo exija, destinar algún buque 
á U ltram ar ó al extranjero, con el aumento de goces consi
guiente, compensado con la disminución que se obtenga en 
los de otros buques ínterin las Cortes no conceden el crédito 
necesario si dicha disminución no fuera suficiente.

A rt. 6.° Cuando un buque cambie de situación antes ó 
fuera de la previsión del presupuesto, la marinería del mis
mo, aun cuando desembarcada, percibirá sus haberes con 
aplicación al crédito que figure en el buque para aquella 
atención.

A rt. 6.° Se autoriza al Gobierno para cambiar la situa
ción de alguno de los buques destinados á Escuelas, desti
nando otro al mismo objeto dentro del crédito presupuesto 
para dicho servicio.

Madrid 9 de Diciembre de 1907.=E1 Ministro de Marina, 
J o s é  F e r r á n d i z í  i

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, Me ha presentado D. Juan 
Blas Sitges y Grifoll, Director general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe Superior de Administración, 
disponiendo que vuelva á la situación de jubilado en 
que Se hallaba al ser promovido á dicho cargo.

Dado en Palacio á i diez de Diciembre de mil nove-' 
cientos siete.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

Guillerm o J , de Osma.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Vocal y Vicepresidente de la Jun: 

ta de Aranceles y Valoraciones, en la vacante produci
da por renuncia de D. Guillermo Joaquín de Osma, i  
D. Juan Blas Sitges y Grifoll.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J. de Osma.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Director general de Aduanas, con 

la categoría de Jefe Superior de Administración, á  Don 
José Valdés Díaz, Subdirector segundo de dicho Cen
tro directivo, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G uillerm o A. de Osma.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, como com
prendido en el caso á que se refieren los párrafos 2.° 
y 3.° del art. 36 de la ley de 30 de Junio de 1892, á Don 
Federico Bazán y Fernández de Vizarra, Jefe de Admi
nistración de primera clase, Subdirector primero de la 
Dirección general de Aduanas, concediéndosele, en 
atención á sus dilatados servicios, los honores de Jefa 
Superior de Administración civil, libres de gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4.a, letra Z), de la" ley 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Guillerm o £. Se O n u .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en nombrar Subdirector primero de la Direc

ción general de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á D. Daniel María 
Galán Menéndaz, que es Inspector general del ramo, 
con la de Jefe de Administración do segunda clase. 

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Guñlleriiiio «f« de @§ma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L E S  D E C R E T O S
Queriendo dar una prueba de Mi Rfjal aprecio á la 

villa de Arahal, provincia de Sevilla., 
Vengo en concederle el titulo dq Ciudad5
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Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove

cientos siete.
ALFONSO

El l^iistro de la Gobernación,
J a  a h  da la  C ie r v a  y  P e n a fie ! .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Oliva, provincia de Valencia,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove

cientos siete.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J o a n  d e  la  C ie r v a  y  P e ñ a fie l.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran es la Biguiente relación, pertenecientes i 
los reemplazos qne se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer qne se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar active, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por

las Delegaciones de Hacienda qne en la citada relación 
se expresan, oantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según dispone el art. 189 del Reglamento diotade 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo S V. E. para so conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohoB años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de la primera, cuarta, quinta, 
sexta y octava regiones.

RELACION  QU E SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

w••
5
»MO■

C U P O
ZONA

FECHA 
d|b l a  r e d e n c i ó n NÚMERO DE LAS CARTAS

DELEGACIONES DB HAOIBNDA 

qua
expidieron laa cartaa da paga.Pueblo. Provincia. Día. Mea. Año.

DB PAGO

Antonio Balda Soriano. * ........... 1905

1905
1905
1905
1905
1905
1902
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

1905
1905
1905

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

M adrid................. ........... Madrid.......... Madrid 16

30
15 
29 
22 
27
29 
5

19
15*
30 
17 
22 
24 
27 
27 
24
16 
17
31
30 
29

29
9

29

2
31 
9 
9 
9 
9 
9

Enero............ . 1906

1906
1906
1906
1905
1906 
1902 
1906 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

1905
1905
1906

1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1966 
1906

976 de entrada y 873 del
registro...........................

2.435
193
93
48 
69

211
164

53
243
89

152
159
225
208
162
77
86
55

569
480 de entrada y 580 del

registro .................. .
522
32

504 de ingreso y 600 del
reg istro ..........................

189
49 

350 
348 
321 
318 
323

Madrid.
Idem.
Cáceres.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Idem.
Huesca.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Vizcaya.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Barcelona.
Coruña.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Jalio Ubeda A res .................... . Idem ........ ......................... Idem ........ . Idem. . . . . . . . . O ctubre. . . .
Esteban Málaga G óm ez....................
Pedro Sequeira Martín de Plasencia
Emilio Blanco Palomo......................
Serapio Recio Clemente...................

Granja............................... Cáceres...........
Idem ................

Cáceres............ Noviem bre... .
Enero . . . . . . . .
Septiembre. . .  
Diciem bre. . . .
Septiembre. . .  
Noviembre.. . .
E nero..............
Idem. . . . . . . . .

Plasencia.......... .............. Idem.......... .
Jaraicego......................... Idem................ Idem................
Jarilla............................... Idem................. Idem ...............

Salvador Solergasto Dnráü • .......... Amer................................. Gerona Gerona. . . . . . .
Enrique Pey P uig..........................
Alejandro Molina Puig.....................

Cabanas............................ Idem ................ Idem . . . . . . . t .
Huesca............Barbastro............... ......... Huesca............

Blas Alemán Seza.............................. Cabañas ........................... Zaragoza . . . . . Zaragoza . . . . .
Gregorio Carranza Carranza.......... A gón ................................. Idem. . . . . . . . . Idem................ Idem ..............
Enrique Escudero L ir ia ........... Zaragoza........................ Idem ............ ... Idem. . . . . . . . . Idem.
José Nuviala U són............................. Gelsa................................. Idem ................ Idem........ Idem ................
Miguel Miñana Serrano.................... R iela ......................... . Idem ................ Idem................ Idem . . . . . . .  •
Casinrro Gonzalvo Alvarez. . . . . . . Velilla............................... Idem.............. . Idem................ Diciembre. . . .  

Enero . . . . . . . .Vicente Jiménez G arcía................. ¥sed.................................. Idem ................ Idem................
Honorio Folguer Pe ir e t ........... Maella......................... . Idem................ Idem. .............. Idem........... ■.
Antonio de la Cierva Lerrifca.. . . . . Zaragoza............. . . . . . Idem................ Idem................ Idem................
Juan C emente Gonzalbo Bella.. . . . Idem ................................. Idem. . . . . . . . . Idem................ Idem. . . . . . . . .
E jr.que Eguía Errasti...................... V&lmaseda........................ V izcaya.......... Bilbao.............. Idem................
Domingo Diego Canales.................... Munguía........................... Idem ............... Idem................ Idem............ .. •
Ricardo Larrinsga P m i c a . . . .  . . .  

Secundino Ugarte Ubeda..................

A janguiz.......................... Idem ................ Idem............... Idem ........ .. ...

Erandio . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............... Idem.............. Idem . . . . . . . .
Francisco Aston loa Zu’uaga.......... Ceanuri............................ Idem................ Idem ................ Diciem bre. . . .  

Enero • . . . . . . .Basilio Arrien Baray&zarri............. M ágica.............................. Idem. * ........... Idem........

José Izquierdo Gómez....................... Lanestosa......................... Idem Idem .. « . . . Agosto . ..........
Juan González Cordolín.................... Bilbao............................... Idem............ Idein........ .. . Enero..............

Noviem bre... .  
Idem ................

Ramón López G arcía........................ Ferrol............................... Coruña............ Betsnzos..........
Antonio Rui bal Cal............................ Idem.............................. Idem .............. Idem. . . . . . . .
Juan Pérez Díaz.............................. Idem. ................................ Idem. . . . . . . . . Idem. • • •. Idem. . . . . . . . .
Ricardo Cortés Varela.............. « . . . Idem. . .................... . Idem ........... Idem .............. Idem ................
Federico Gonzá ez de la Peña. . . . . . Idem ................................. Idem ................ Idem. » • • • • Idem................

Madrid 6 de Diciembre de 1907.=Pbimo db  R i v b b a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar á  os Ayuntamientos 
autorizados por el art. 3.° de la ley de 3 de Agosto úl
timo, reformando el régimen de tributación por con
sumo de vinos, la administración del impuesto de cé
dulas personales que les ha sido cedido como recurso 
del presupuesto municipal, para cuya percepción, por 
carecer algunos de imprenta propia 6 por otras cir
cunstancias, podrá convenirles que las cédulas, que se
gún la Real orden de 28 de Septiembre último tienen 
que ajustarse á las tarifas aplicables á este impuesto, 
-sean elaboradas por la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Timbre, donde se confeccionan las que necesita la 
'Hacienda pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se autorice á la Fábrica Nacional de la Mo

neda y Timbre para que, con modelo que las distinga 
fácilmente de las del Estado, elabore las cédulas perso
nales de las diversas clases y precios reglamentarios 
que encarguen á la misma los Ayuntamientos de las ca

pitales de provincia y poblaciones á ellas asimiladas 
p o r  la legislación de consumos, siempre que lo hagan 
«on  la antelación necesaria para que la Fábrica pueda 
realizar este servicio:

2.° Que la Fábrica forme en estos casos el presu- 
pn esto de gastos de la elaboración y lo remita al Ayun- 
tam respectivo para que pueda prestarle bu eon- 
form. 'dad.

3.° QQ0 una vez conforme el Ayuntamiento, devuel
va el prv supuesto á la Fábrica Nacional é ingre'se su 
importe t T e s o r e r í a  de la misma.

4.° Que para facilitar esa operación puedan los 
Ayuntamie ntos efectuar en la Tesorería de Hacienda' 
de la provincia respectiva la consignación de aquel im- i 
porte, el cual será puesto á disposición de la Fábrica 
en concepto de remesas á su Tesorería; y ¡

5.° Que la entrega de las cédulas elaboradas habrá 
de hacerse en la Fabrica Nacional, mediante acta que

en representación del Ayuntamiento suscribirá persona 
por éste autorizada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1907.

OSMA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que el Tribunal nombrado con fecha 9 de Ju
lio último para juzgar los ejercicios de oposición á la 
Cátedra de Ingles de la Escuela Superior de Industrias 
de Tarrasa, juzgue también los de igual asignatura de 
Valencia y Béjar.

De Réál orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Logroño, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, 3.000 de entrada y 1.500 por 
razón de quinquenios, á D. Luis Manuel de Ferrer y 
Coco, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura del Instituto de Joveilanos de Gijón, cesando desde 
asta fecha en el último de los Institutos mencionados, 
conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
lemás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma- 
irid 30 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO
h\ Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios de D . Luis Manuel de Ferrer y Ooeo.
LVM ller. con calificación de Sobresaliente.
Casan ráúco numerario en virtud de oposición, nombrado 1 
j* ífeal orden, de 23 de Julio de 1891. f

Ha desempeñado los cargos de Director j  Secretario acci 
dental del Instituto de León.

Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones á Cátedras de 
Francés de Institutos.

Tiene aprobadas oposiciones á las Cátedras de Francés é 
Inglés de la Escuela Superior de Arte3 é Industrias de 
Madrid.

Ha publicado dos cursos de Lengua francesa, obra aprobada 
por el Consejo de Instrucción pública; tres Memorias, varios 
folletos y artículos, y dos premios. Algunos de estos trabajos 
han sido premiados en certámenes y Juegos florales.

limo, Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua francesa del^nstituto de 
Joveilanos de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
San Isidro de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO
8r. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de los Ingenieros 
Verificadores de contadores eléctricos de] esta Corte, 
manifestando la conveniencia de modificar el art. 42 de 
las Instrucciones reglamentarias vigentes para el ser
vicio de contadores eléctricos en el sentido de conce
derse un plazo desde que los abonados presenten las 
quejas que puedan tener á las Compañías suministran
tes de fluido eléctrico para que lo hagan á las oficinas
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oficialía, evitándose de este modo que por las distintas 
Compañías pueda privárseles de luz desde el momento 
en que formulan la queja:

Considerando que el precepto del art. 42 de las indi
cadas Instrucciones reglamentarias no deja lugar á 
Áduda alguna en cuanto á su letra, por determinarse 
que, ínterin se tramite la queja ó reclamación del abo
nado, las Compañías suministrantes del fluido eléctri
co no podrán cortar la corriente:

Considerando que el espíritu de esa disposición es 
evitar los abusos que por parte de las Compañías 
pudieran causarse á los, abonados que formularan 
quejas:

Considerando que el espíritu de dicha disposición es 
garantir los mutuos derechos de las Compañías y abo
nados, por cuanto las reclamaciones que éstos puedan 
formular se determinan concretamente y se supedita 
la obligación que á las Compañía se impone á que el

abonado esté al corriente en el pago de sus recibos: 
Considerando, por tanto, que no es de equidad ni 

justicia que cuando se ha tramitado la reolamaoión pue
dan las Compañías privar del suministro de fluido al re
clamante por el solo hecho de haber formulado recla
mación pues ello iría en contra del anterior principio al 
establecer los recíprocos derechos, siendo lo contrario 
sancionar el de la fuerza, pero no los que nacen dé la 
equidad y justicia:

Considerando que de todo lo expuesto se desprende 
la necesidad de aclarar el sentido del referido artículo 
de las Instrucciones, como su similar el 108;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ha tenido á bien aclarar, con carácter 
genera), los artículos 42 y 108 de las Instrucciones re
glamentarias para el servicio de Verificación de los 
contadores de electricidad y gas de 7 dé Octubre

de 1904, reformados posteriormente en el sentido si
guiente:

Las Empresas suministrantes de fluido eléctrico ó 
de gas no podrán bajo ningún concepto dejar de su
ministrar el mismo, no sólo mientras se encuentren 
pendientes de resolución las reclamaciones á que dichos 
artículos se refieren ante las oficinas de Verificación ó 
del Gobernador civil en las capitales de provincia, ó 
del Alcalde en las demás poblaciones, sino también 
cuando las reclamaciones hayan sido resueltas, siempre 
que los abonados estén al corriente en el pago de sus 
recibos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL— m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Noviembre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 

por venta de bienes en primera y segunda épocav formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.
Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

R E M A N E N T E S 1.089 Hospital de Nuestra Señora del Buen Suceso de 
M agallón................................. .................................. Zaragoza . . . . . . 26 Noviembre 1907

27 ídem.BENEFICENCIA 1.090 Beneficencia de Espinosa de los Monteros..........
Hospital de Nuestra Señora de los Angeles de 

Ribadavia. •. ..................... ................ .................. ..

B urgos............. •
1.050 Hospital de Albocácer............................. .................. C astellón........... 2 Noviembre 1907 

2 idem.
1.091

1.051 Idem de Santurde................................................... .... Logroño............. Orense. 27 ídem.
28 ídem. 
28 ídem.

1.052 Idem de Maldonados de Montearagón...................
Idem de San Andrés de la Nación Flam enca.. . .

Toledo................. 2 ídem. 1.092 Idem de Altobuey ....................................... Cuenca........ ..
1.053 Madrid............... 4 ídem.

5 ídem»
1.093 Idem de Mota del Marqués ........................................ Valladolid. . .  .

1.054 Idem de San Pedro Mártir, en Telde..................... Canarias............ 1.094 Beneficencia de Ir ú n ................................... .............. Guipúzcoa......... 29 ídem. 
29 ídem. 
29 ídem.

1.055 Beneficencia de Perelada.. ................................. Gerona............... 6 ídem.
7 ídem.

1.095
1.096

H osnital de San A ndrés de Teba............................ .. M álaga ...............
1.056 Hospital de Villares del Saz de Don G uillén .. . .

Memoria de Mosén Martín Pastor, en Ayora.......
Hospital de Mallén............................. ........................

Cuenca............... Idem de Caridad de Figueras........ ......................
Idem de Cubell................................................. ..

Gerona. • • • • . . »
1.057 Valencia............ 7 ídem. 1.097 Lérida................ 29 ídem.
1.058 Zaragoza............ 8 ídem. 1.098 Pobres de Forzanes de Puente Caldelas.. . . . . . . Pontevedra. . . . 30 ídem.
1.059 Huérfanas de Villabáñez........................................... V alladolid .. . . 11 ídem.
1.060 Hospital de Ja Caridad de U tie l.. ........................... Valencia............ 11 ídem.

12 ídem.
INTBUCCIÓN PÚBLICA

1.061 Casa de Caridad de Manresa.......... ......................... Barcelona.......... 340
341

Instrucción pública de Berdún............................... H uesca............... 2 Noviembre 1907 
2 ídem.
2 ídem.

1.062 Hospital de Villarroja de los Pinares. . . . . . . . . . Teruel........ .. 12 ídem. Idem de Chipiona...................................................... Cádiz...................
1.063 Idem de Castrillo de Murcia ................................... B urgos............... 13 ídem. 342

343
Doctrinos de Palencia......................... .. Palencia.............

1.064 Idem de Mota del Cuervo............... ............... .. Cuenca............... 13 ídem. Instrucción pública de O igales...................... .. V alladolid .« . . . 4 ídem.
1.065 Pobres de Coca.. . . ............................................ Segovia.......... .... 13 ídem. 344

345
346
347
348

Idem de Ortilla ............................................. Huesca. . . . . . . . 4 ídem.
5 ídem. 
5 ídem.

1.066 Rectoría de San Pedro de Paterna.................. Valencia........ .. ■ 13 ídem. Idem de Telde............................ ........................ .... • • • Canarias. ...........
1.067 Fundación de Doña Violante Vicenta Salvador, 

en íd em ......................................... ..... ■ ............. ..
Idem de Moya............................................................... Idem....................

Idem......... .. . 13 ídem.
13 ídem.
14 ídem. 
14 ídem.

Colegio de San Ildefonso........................................... Salamanca........ 5 ídem.
1.068 Idem de Don Martín Pérez, en ídem. . . . . . . . . . . Idem............. .. Instrucción pública de Perelada............................ Gerona............... 6 ídem.
1.069 Hospital de Landete...................  ............... C uenca.. ........... 349 Idem de Baraona.................................................. .. Soria................... 7 ídem.
1.070 Beneficencia de Puerto de Santa María................ Cádiz................... 350 Idem de Villares del Saz de Don G uillén ............. Cuenca............... 7 ídem.
1.071 Hospital de C o tí........................... .............................. Castellón. . . . . . 15 ídem. 351

352
Magisterio de Gisdar ................. .............................
Colegio de San Salvador de Utiel

T eru el............... 7 idem.
1.072 Idem de las Pedroñeras.................................... .. • . . Cuenca............. • 16 ídem. Valencia............ 11 ídem.
1.073
1.074
1.075
1.076
1.077
1.078

Obra pía de Salamonde, en San Amaro Orense................ 18 ídem. 353
354
355

Idem de Niñas huérfanas de Cuéllar . . . . . . . . . . . Segovia.............. 12 ídem.
HosDital de Valí de Tjaffiiar.................. . .  . . . Alicante. ........... 18 ídem. 

18 ídem.
Instrucción pública de Landete................. Cuenca. . . . . . . . 14 ídem.

Beneficencia de Alcalá de los Gazules. . . . . . . . . . Cádiz. . . . . . . . . . Idem de Llim iana..................................... ..
Idem de Puerto de Santa M aría.............................

L érida ............... 14*ídem. 
14 ídem.H osnital de V illaverde M olin a ............................... Burgos............... 18 ídem. 356 Cádiz...................

Idem deHernani . • . ..................... .. Guipúzcoa......... 18 ídem. 357 ídem de Villarram iel............................................ . . Palencia. . . . . . . 16 ídem.
Obra pía de Juan Ruiz Rico, en Villanueva de 

Córdoba . . . . .
358
359
360

Idem de Alcalá de los Gazules...................... .. . • Cádiz.................. 18 ídem. 
18 ídem.Córdoba. . . . . . . 18 ídem. Idem de Martos.......... ................................................. Jaén.....................

1.079
1.080

Beneficencia de Martos . . . . . . Jaén*.
Tarragona. . . . .

18 ídem.
19 ídem.

Idem de Dos Hermanas...................• ■ . . . . . ............ S ev illa ............... 19 ídem.
Hospital de Porrera.............................................. .. 361 Escuela de Población de Cam pos........................... Palencia............ 20 ídem.

1.081
1.082
1.083

Beneficencia de Hermanan Sevilla . . . . . . . .
Salamanca». . . .

19 ídem.
20 ídem.

362
363

Idem de Villorejo ....................................................... Burgos . . . . . . . . 20 ídem.
H osnital Obra nía de Col i nd r e s . . . . . . . Colegio de Corpus Christi.......... .............................. Valencia............ 21 ídem.
Idem de S&ncii Snírítns de Pavona . .  . . .  . . Pontevedra-----

Cuenca...............
B&rrelona . . . .

20 ídem» 364 Convento de Religiosas de la Enseñanza.............. Tarragona......... 21 ídem.
1.084 Idem de Cañete. . . . .  . . . . . .  . . . . . .  ............. 21 ídem. 365 Preceptoría de L atin idad........................ ................ Orense................ 22 ípem. 

22 ídem.1.085 Causa pía de Jerónimo Cornet, en Igualada . . . .  
Santuario de los Milagros . . . .  . . . . « • • .............

22 ídem. 
22 ídem.

366 Seminario de Burgo de O sm a................................. Soria............ ..
1.086 Orense............ .... 367 Instrucción pública de Arrancacepas................... Cuenca............... 27 ídem.
1.087 Hospital de B orja ..................... .. Lérida. • . . . . . . . 23 ídem. 368 Obra pía de Estudios de V ia n a .........i .................... Navarra............ 29 ídem.
1.088 Idem de Torroella de Monf>rit . . . . . . Gerona . . . . .  . 25 ídem. 369 Escuela de Benllera de Carrocera........ ................ .. L eón............ 29 ídem.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, P. O., Carlos Vergara.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
Direccion general de Correos y Telégrafos

C orreos. 
Seccion 1..ª — Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de 3a correspondencia pública á caballo 

«ó en carruaje desde.la oficina de Navalper&i de Pinares á, la 
de Cebreros, bajo el tipo  máximo de 1.506 pesetas anuales y  
demás condiciones de)l pliego que está de manifiesto en la  
Administración prioci pal de Avila y Estafeta de Cebreros, y  
.con arreglo á lo preceptuado en<el capítulo 1/° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones iintroduciáas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
-que se presenten en la referida Administración principal y 
lEstafeta, previo cumplimiento de k> preceptuado en la Real 
♦orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904 
basta el día II de Enero, á las diec y siete horas, y que la 

.apertura de pliegos tendrá lugar en la  repetida A dm inistra
c ió n  principal de Avi£a el día 16 del mismo mes, á las onsa 
Aoras.

Madrid 30 de Noviembre de 1907.=  El Director general, 
l ’Sspinosa. j

Modelo de proposición* I
T). F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción del j
corroo diario desde ..... a  p y  viceversa, por el precio
d e  (en hetra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nas contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  . pesetas,

(Fecha y  firma del interesado.) S —2377

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo 
de Alicanta á la de Vergel é Hijuela de Dudara á Denia, bajo 
el tipo máximo de 7.500 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Administración prin
cipal de Alicante y Estafetas de Villajoyosa, Denia y Altea, 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a dase, 
que se presenten en la referida Administración principal y  
Estafetas citadas, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 23 del actual, á las diez y siete horas, y  
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Admi
nistración general de Alicante el día 28 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. deT. ,  natural de ...... , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e sd e  á  , y viceversa, por el precio
d e  (sn letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en «el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita  haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) S —2378

Debiendo procederse á 3a celebración de subasta para con- 
ratar el transporte de la correspondencia pública en carrua- 
b desde Orense á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 
.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
e manifiesto en la Adm inistración principal de Orense, y  
on arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1 .a del título II

del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en la referida oficina de Correos de Oren
se, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 11 del próximo Enero, á las diez y  siete horas, y  que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en la expresada A dm inis
tración el día 16 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es 
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per

sonal n ú m ....., se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —2373

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina del ramo de Mora á su estación férrea, bajo 
el tipo máximo de 250 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en las oficinas de Toledo y de 
Mora, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu 
lo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a c l a
se, que se presenten en las expresadas oficinas, previo cum 
plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de Enero 
próximo, á las diez y  siete horas, y  que la apertura de p lie-
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gcs tendrá lugar en la Administración principal de Toledo 
el día 16 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula per

sonal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á....... , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2374

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Toledo á Navahermo- 
sa, bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en las^oficinas del 
ramo de Toledo y Navahermosa, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte ai público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en las 
expresadas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 11 del mes de Enero próximo, á las diez 
y siefca horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Toledo el día 16 del mismo, á 
las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=EI Director general, Es
pinosa,

Modelo de proposición•
D. ib ds T>, natural de...... vecino d e  , según cédula

personal nám , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á .... , y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2375

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Mondoñedo á Ferreira 
del Ya lie de Oro, bajo el tipo máximo de 400 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en las 
oficinas de- Correos de Lugo y Mondoñedo, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo 1.° del título II del Reglamento 
para el ’égimen y servicio del ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en las 
expresadas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado 
enlaReal orden deí Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 11 de Enero próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Lugo el día 16 de dicho mes, á las 
once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes co iit ni das en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
habe; depositado en .... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2379

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del iranio de 
Haro i  la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 750 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en las oficinas de Correos de Logroño y Haro, y con 
arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Re- 
glameuio para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que se admitirán las pro- 
ro 0 : ;rr;extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
so presenten en las expresadas oficinas, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da ds”7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de Enero próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Administración principal de Logroño el día 
16 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

uer orí el núm. se obliga á desempeñar la conducción
de1 correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
de -  p letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
ne? contenidas eh el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2380

Bábrmio -procederse á la celebración de subasta para con
trata  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ele cuatro ruedas 6 automóvil desde la oficina del ramo de 
Tilosa ále, estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 
1.700 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en las oficinas de Correos de San Sebas
tián y Tolosa, con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en las expresadas oficinas, 
previo cumplimiento da lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
I ] da ñuero próximo, á las dies y siete horas, y que la aper
tura de el legos tendrá lugar en la Administración principal 
de San Sebastián el día 16 d8 dicho mes, á las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general-, Es
pinosa,

Modelo de proposición 
D. F. ie T.; natural de ; vecino de ..o,., según cédula

persona. 1 núm........ , se obliga i  desempeñar la conducción d¿l
correo alario desde ..... á v viceversa, por el precio de

3 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
| tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
I seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
I la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de-
I positado en  la fianza d e .......pesetas.
| (Fecha y firma del interesado.) S—23S1

j¡ Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 
I tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua

je de cuatro ruedas ó automóvil desde Caiatayud á Soria é 
Hijuela de Almenar á Gomara, bajo el tipo máximo de 8.690 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en las oficinas de Zaragoza, Soria y Cálatayud y 
Villarroya de la Sierra, con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en las expresadas 
oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 11 de Enero próximo, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección ge
neral del ramo el día 16 del mismo mes, á las once y treinta 
minutos.

Madrid 7 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino d e    según

cédula personal núm ero   se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la car-ta de pago
que acredita haber depositado en  la fianza de . . . . «
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2382

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporté de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina del ramo de Fuencaliente á la estación del 
ferrocarril de Conquista, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos y en las 
Administraciones principales de Ciudad Real y Córdoba, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en la referida Dirección general y Administracio
nes principales citadas, previo cumplimiento de lo precep - 
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 11 de Enero próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 16 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid 10 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula 

personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-

Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha- 
er depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2383
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia publica en carrua
je de cuatro ruedas ó ejn automóvil desde la oficina del ramo 
de Hostalet á la de Beáasal, ,bajo el tipo máximo de 200 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Admiuistracióh principal de Castellón, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en las referida Administración principal, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis - 
teño de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día II de 
Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la repetida Administración prin
cipal de Castellón el día 16 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 10 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
Espinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...  a ......., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2376

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .
 Se halla vacante en el Instituto de San Isidro de esta Cor- 
 te la Cátedra de Lengua francesa, dotada con el sueldo de 

i 3.000 pesetas anuales, y 1.000 más pqr residencia, la cual ha 
I de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los 
| Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 
| y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
| Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán soli- 
I citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
I desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e M a - 
1 d b id .
1 Sólo pueden aspirar a dicha Cátedra los Profesores que 
i desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
1 asignatura y tengan el título profesional que les corres- 
I ponda.
i Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
I la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
I informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.
1 Este anuncio se publicará en los Boletines oñciales de las 
I provincias y por medio de edictos en todos los establecimien» 
| tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
| para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
| verifique desde luego, sin más aviso que el presente, 
jj Madrid 10 de Diciembre de 1907.—E1 Subsecretario, Silió*.

Se halla vacante en el Instituto de Jovellanos de Gijón la 
Cátedra de Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Institutos que deseen ser traslada
dos a la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  Ma d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informé del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivos dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Diciembre de 1907.=» El Subsecretario, Silió*
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 de Real de

creto de II de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor numerario de Inglés de 
la Escuela Superior de Industrias de Tarrasa, que por Real 
orden de 30 de Noviembre último se dispone que juzgue tam
bién las oposiciones á igual Cátedra de las Escuelas de Va
lencia y Béjar, ha quedado constituido en esta forma:

Presidente, D. Miguel Mir, Académico.
Vocales: D. Julián Fresnedo de la Calzada, Profesor de la 

Escuela de Artes é Industrias de Santander; D. Pablo José 
Riera y Sales, de la de Villanueva y Geltrú; D. Benjamín 
Reushán, de la de Comercio de Cádiz; D. Juan Flores Po
sada, D. Severino Aznar y D. José Gay y Soriano, compe
tentes.

Suplentes: D. Antonio Oriosolo Cortinas, Profesor de la 
Escuela de Comercio de Bilbao; D. José Casadesús, de la de 
la Coruña; D. Enrique Guisasola Martínez, de la de Artes é 
Industrias de Gijón; D. Jorge J. Biert, D. José María Llacer- 
tenisa y D. Enrique Minet, competentes.

Dentro del plazo fijado en la convocatoria han presentado 
sus instancias para la Cátedra de Inglés de la Escuela de Ta
rrasa D. Gumersindo Lozano Alba, D. Julián Vicente San
cho Bruño, D. José Sabater y Vidal, D. Miguel Oliver y Amo- 
rós, D. Rafael García Vitios, D. Ramón Carrera Díaz, Don 
José María Abalo y Abad, D. Angel Caballero y Fernández, 
D. Angel Sallent y Gotés, D. Rafael Caamaño, D. Luis Ma
yor Moreno, D. Isaías Ignacio González Cobos, D. Gerardo 
Olazábal Lacalle, D. Alfredo Mandry y Abrahán, D. Ramón 
Fernández Lucas, D. Fermín Paroja Ortiz, D. Lorenzo Urba- 
zos Arbaola, D. Diego Galín y Solís, D. Luis Martínez de Es- 
couriaza, D. Miguel Ventura Balaña, D. Ramón Monsalve 
Pazos y D. Amado Goicoechea y Solís.

Para la de Valencia, D. José Sabater y Vidal, D. José Ma
ría Abalo y Abad, D. Alberto Urrea y Salinas, D. Manuel 
Baldessano y López, D. Isidro Brito Henríquez, D. Julián V i
cente Sancho Bruño, D. Isaías Ignacio González Cobos, Don 
Ramón Carrera. Díaz, D. Rafael Caamaño, D. Enrique Ver- 
gés Paulín, D. José Cuchí y Arnau, D. Gerardo Olazábal y 
Lacalle, D. Ricardo Corredor y de Arána, D. José Fernández 
Mateu, D. Miguel Oliver y Amorós, D. Francisco Gallach- 
Palés, D. Ramón Fernández Lucas, D. Faustino Gosalbo Mas, 
D. Diego Galín y Solís, D. Aniceto Elizagarate y Celaya, Don 
Luis Mayor Moreno, D. Luis Martínez de Escauriaza, D. An
tonio Tonó Cardona, D. Manuel Antonio Villabona y Soriano 
y D. José Villabona y Aramburo; y

Para la de Béjar, Dr José Sabater y Vidal, D. José María 
Abalo y Abad, D. Alberto Urrea, D, Manuel Baldessano y 
López, D. Isidro Brito Henríquez, D. Gerardo Olazábal y La- 
calle, D. Isaías Ignacio González Cobos, D. Julián Vicente 
Sancho, D. Ramón Carrera Díaz, D. Rafael Caamaño Tou- 
chard, D. Enrique Vergés Paulín, D. José Cuchí, D. Miguel 
Oliver, D. Francisco Gallach, D. Ramón Fernández Lucas, 
D. Diego Galín, D Aniceto Elizagarreta, D. Luis Mayor Mo
reno, D. Luis Martínez de Escauriaza, D. Antonio Tonó Car
dona, D. Manuel Antonio Villabona, D. Ricardo Corredor, 
D. Faustino Gosalbo Mas y D. José Villabona Aramburo.

Madrid 9 de Diciembre de 1907. =  El Subsecretario, Silió.

Tribunal de oposiciones á plazas de Profesores de 
Música en las Escuelas Normales de Maestros de 
Toledo y  Maestras de Ciudad Real, Gu&dalajara y  
Toledo.
Se convoca á los opositores á las plazas vacantes de Profe

sores de Música de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Toledo y de Profesoras de las Superiores de Maestras de 
Ciudad Real, Guadalajara y Toledo para el día 10 de Enero 
de 1908, á las tres de la tarde, en el aula núm. 5 del Conser
vatorio de Música y Declamación, con objeto de dar princi
pio ¿ las oposiones.

Madrid 3 de Diciembre de 1907.=El Presidente del Tribu
nal, Emilio Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irección general de O bras públicas.

Carreteras.—Conservación y  reparación.
Resultando insuficiente la consignación que correspondió 

á la provincia de Madrid para atender al servicio de la con
servación ordinaria de las carreteras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aumentarla en pe
setas 25.000, con cargo al capítulo lO^&rt. 3.°, concepto 2.°, 
del presupuesto vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
no cimis uto y demás efectos. Dios guarde áY . S. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1907,=E1 Director general, 
R, Andrade z=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.

Hallándose acopiado el material suficiente del proyecto de 
reparación de la carretera de Madrid á la Coruña, kilóme
tros 4 al 10, ejecutado por contrata, para proceder á su em
pleo,̂  en vista del mal estado en que se encuentra eh firme de 
la misma, y siendo la presente la estación más oportuna para 
realizar este servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el presu
puesto de mano de obra por administración para dar co
mienzo al empleo en la citada carretera, por su presupuesto 
de 16 453‘27 pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 2.°, con
cepto 2.°, del presupuesto vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. pars, su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.—Sr. Ordenador de wgos por obligaciones de este Mi
nisterio.



Gaceta de Madrid.—Núm. 346 12 Diciembre 1907 953
Examinado el proyecto para reparación de los desperfectos 

causados por los temporales en los kilómetros 22l604 al 25‘314 
de la carretera de Santa Cruz de la Palma ¿ Candelaria por 
Breña Baja, Mazo y los llanos en la provincia de Canarias, y 
en vista cié la urgencia de llevar á cabo la obra en brevísimo 
plazo, y dada su naturaleza-y el pequeño importe de su pre-
SUpUQSt-Oi _

S. M. el Rey (Q. D. G s) conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ba tenido á bien aprobar dicho 
provecto por el importe de su  presupuesto por administra
ción de 16.837*57 pesetas, y autorizar al Ingeniero Jefe de 
Canarias pare ejecutar desde luego las obras por el sistema 
indicado, con cargo al capítulo 10, art/2.°, concepto 2. , del 
presupuesto, conforme ¿ ley de 7 de Diciembre actual.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Ma
drid 11 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por la Compañía 
general de Tranvías . eléctricos de Yalencia, en solicitud de 
concesión de un ramal de tranvía eléctrico para viajeros 
que, enlazando con la línea que pasa por la calle Mayor del 
Grao, y haciendo su recorrido por el muelle del puerto, ter
mina en el extremo del de Poniente, esta Dirección general 
ha dispuesto que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  jr en el 
Boletín oficial de la provincia de Valencia la petición indicada 
para que puedan presentarse otras con objeto de mejorarla, 
acompañadas do sus correspondientes proyectos y resguar
dos de constitución de fianza, en el término de un mes, con
tado desde la facha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejeccución de la vigente lej 
de Ferrccarriles.

Madrid 10 de Diciembre de 1907.=El Director general.
P O Riaaprirt Rerantes.

ITegociado de Puertos. I
Yisto el expediente instruido en el Gobierno civil de esa I 

provincia, á instancia de D. Francisco García González, en so- I 
licitud de que se le autorice para construir un muelle de I 
carga en la zona marítima de Mazarrón sitio llamado La I 
Caera: I

Resultando que en la tramitación del expediente se han I 
seguido todos los trámites mandados en el art. 5.° de la Ins- I 
trucción de 20 de Agosto de 1883: g I

Resultando que los informes emitidos por los Ministerios I 
de Guerra, Marina y Jefatura de Obras públicas de la pro- I 
vineia son favorables á la petición formulada: I

Considerando que con Ja construcción del embarcadero so* I 
licitado se habra de fomentar la riqueza minera en la zona I 
mencionada; v I

Conforme con los informes emitidos y con lo propuesto por I 
esta Dirección general, I

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien acceder á lo spli- I 
citado y conceder á D. Francisco García González autoriza- I 
ción para construir un muelle embarcadero en la zona marí- I 
tima terrestre de Mazarrón, sitio llamado La Calera, para I 
depósito de los minerales, con las condiciones siguientes: |

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto re- I 
dactado por D. Antonio Cánovas, en Cartagena, en 20 de Oc
tubre de 1905.

2.a Se arriostrarán en sentido transversal las palizadas que 
sostienen la plataforma del puente y la cabeza del muelle con 
maderas de 0 15 de escuadría, «en la misma forma que los 
proyectados en sentido longitudinal.

3.a Be empezarán los trabajos dentro del  ̂plazo de tres 
meses, y se terminarán en el de un año, á partir de la fecha 
de la concesión. !

4.a Para garantía- del cumplimiento de estás condiciones 
con dgnará el concesionario en la Caja general de Depósitos, 
ó en la sucursal de Murcia, la cantidad que la Dirección ge
neral de Obras públicas tenga á bien acordar, sin cuyo re 
quisito no se dará principio á las obras.

5.a El replanteo de las mismas se hará por el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue, levantándose acta por tr i
plicado, de la que un ejemplar se r e m i t i r á  á la Dirección ge
neral de Obras públicas para su aprobación, y obtenida ésta, 
se entregará obro al concesionario, archivándose el tercero 
en la Jefatura de la provincia.

6.a Terminada 1?, obra, será reconocida por dicho Inge
niero Jefe, y si se encontrara ejecutada con arreglo al pro
yecto y á es feas prescripciones, se hará constar así en acta, 
que se extenderá también por triplicado, dando á cada uno 
de los ejemplares el mismo destino indicado para los análo
gos del replanteo.

7.a Los trabajos se llevarán á cabo bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Murcia, á 
quien se confiere facultad para autorizar las modificaciones 
de detalle de los elementos del muelle que pudieran estimar
se convenientes ó necesarias al tiempo de la ejecución, y que 
no alteran la esencia de la concesión.

Los gastos que origine esta inspección de los trabajos, así 
como los del replanteo, serán de cuenta del concesionario.

8.a Él muelle se destinará exclusivamente al servicio par
ticular para que se ha concedido.

9 a Esta conexión se entiende hecha sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y su
jeta al ari< 50 de la i ay de Puertos.

10. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones será causa bastan
te para declarar la caducidad de esta concesión, siguiendo 
para ello los trámites prevenidos en la ley general de Obras 
y Reglamentos p&ra su ejecución.

11. fíl concesionario, antes de comenzar las obras, deberá 
dar aviso por escrito á la Autoridad militar de la región, á 
los efectos prevenidos en el art. 43 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Marzo de 1908.

12. Queda obligado á poner el muelle á disposición dpi 
ramo de Guerra cuando los intereses de la defensa del terri - 
torio así lo exija, ¿juicio de la Autoridad militar competen
te y.mediante orden suya, é igualmente destruir á sus expen
sas parcial 6 totalmente el referido muelle, sin derecho á 
reclamación, indemnización ni resarcimiento alguno.

13. Esta concesión se sujetará á lo dispuesto en el Real 
decreto de Reformas Sociales, en lo relativo al contrato del 
trabajo y accidentes del mismo.

Lo.que.de. Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. M i
nistro, digo ¿ Y. 8. para su conocimiento, el de la Jefatura 
d-¿ Obras públicas de la provincia y el del interesado. Dios 
guarde a Y, S muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1907, 
El Director, general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de 
ja provincia de Murcia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Tercera brigada de tropas de Administración H itar.— Unidad de Transportes.

COMISIÓN LIQUIDADORA
Relación de las clases é individuos de tropa que han sido ajustados con arreglo á la Real orden circular de 7 de Marzo 

de 19Ó0 (D. O., núm. 53), y cuyos créditos, aprobados por él Excmo. Sr. General Inspector de la Comisión liquidadora 
de las Capitanías generales y  Subinspecciones de Ultramar, deben ser publicados en él Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra.

CLASES N O M B R E S
IMPORTE DE LOS CRÉDITOS 

Pesetas.
. OBSERVACIONES

Soldado....... Bartolomé ElizondoIbáñez.............................................. 654 20 
283 
186‘20 
317 95 
509-15 
442 
124*75 
482 05 
389 30 
530*45

Premio de voluntario. 
Idem id.
Premio de cumplido. 
Premio de votunt&rio. 
Idem id.
Idem id.
Ajuste final.
Idem id.
Premio de voluntario. 
Idem id.

Idem ........... Cecilio Candela Lafuente ................................... .
Idem . . . . . . . Domingo Rey Roche.................................................................
Idem . .. Enrío u e  Yidal S e r r a n o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............
Idem •. i .. •.

Enrique Expósito....................................... . ..................... • —
Francisco Román Cortés........................ .............

Idem. . » Fernando C á l v e n t e  H e r r e r o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, i . ■... Joaquín Mainar Lahuerta ........................................................
Idem Manuel Moreno Atienza................
Idem «••*•. Ramón Pedrol Foch.............. ......................................... .

gfotcil........... . • • ................ . • a • .................... 3.919*05

/  Madrid 30 de Noviembre de 1907. =  El Jefe del Detall, P. O., Francisco Serrano. =  Y.° B.° =  El primer Jefe, Anacleto 
Ólguera. P—708

Tercera brigada de tropas de Administración Militar.— Unidad de Montana.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación de lasclase té  individuos de tropa qué han sido ajustados con arreglo á la Real orden circular de 7 de Marzo 
de 1900 (D. O., núm. 53), y cuyos créditos, aprobados por él Excmo. Sr. General Inspector de la Comisión liquidadora 
de las Capitanías generales y  Subinspecciones de Ultramar, deben ser publicados en el Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra.

CLASES N O M B R E S
IMPORTE DE LOS CRÉDITOS 

Pesetas.
OBSERVACIONES

Cabo...........
Soldado.. . . .
Idem...........
Idem .

Nicolás García Claramunt...................................... .................
Antonio Rodríguez Fernández...............................................
Felicísimo Guardia Pesias........................................... ............
José López Gonzálvez ........... . . . • • • • .......... ............. .

118 75 
547 95 
244 25 
226*80

1.137*75

Ajustes finales.
Premio de voluntarlo. 
Ajustes finales.
Idem id.

T o ta l..... . .............................................. .........

Madrid 30 de Noviembre de 1907. =  El ¿efe del Detall, P. O., Francisco Serrano. =  Y.° B.° =  El primer Jefe, Anacleto 
Olguera. P—694

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos»

MADRID-ALCALÁ
En virtud de providencia dictada con fecha 29 del mes ac

tual por el limo. Sr. Doctor D. Francisco Javier Yales Fail- 
do, Presbítero, Abogado, Capellán de Honor de número de
S. M., Doctoral de la Real Capilla, Provisor, Yicario general 
y Juez eclesiástico ordinario de este Obispado, en autos de 
divorcio instados por el Procurador D. José María Cordón 
Estecha, en nombre, representación y con poder de Doña Ob
dulia Ziburu y del Collado, contra el legítimo esposo de dicha 
señora D. Francisco de Asís Zea Bermúdez, ausente en igno
rado paradero, se le cita, llama y emplaza por la presente 
para que en término de nueve días improrrogables se perso
ne en legal forma en los referidos autos, recogiendo en la 
Notaría eclesiástica del infrascrito la copia simple de la de
manda y documentos acompañados; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. .

Madrid 30 de Noviembre de 1907. =  Licenciado Francisco 
Guisasola. X—2805

JTnzgaies especiales*
ÉCIJA

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción especial 
para conocer de las causas contra el Yivillo y otros.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
la causa núm. 33 del corriente año por incendio Joaquín Ca- 
marga Gómez, alias Yivillo, de cuarenta y un años, natural 
y vecino de Estepa, jornalero y sin instrucción, con bigote, 
grueso y de ojos vivos; José López Rodas, alias Campero, de 
veintinueve años, hijo de Francisco y Carmen, natural y ve
cino de Estepa, jornalero y sin instrucción, con bigote negro 
y un defecto en un ojo, y Antonio Fernández Amo, alias Jaco, 
natural y vecino de Nueva Carteya, de treinta y ocho años 
de edad, casado, hijo de Francisco y Carmen, de un metro 
600 milímetros de estatura, ojos azules, nariz y boca regula
res, barba poblada y algo canosa, pelo entrecano, color tr i
gueño, oficio del campo y con una cicatriz redonda en la me
jilla derecha, junto al ojo, del tamaño de una moneda de dos 
céntimos, con el objeto de que se constituyan en prisión en 
la cárcel de este partido dentro de los di8z días siguientes á 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines ofi 
cíales de las provincias de Córdoba y Sevilla; bajo apercibí- 
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y Ies 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley; 
haciéndose el llamamiento como comprendidos en el núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por 
ignorarse el paradero de los mismos.

En tal virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y de 
mi parte les ruego y encargo, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, que procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, quienes en su caso serán puestos á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Ecija á 2 de Diciembre de 1907.=Juan Moreno.= 
José Ferrándiz. JO—11728

J a z is á c s  Ú 9  prim ara im fem afte*
ALCALÁ DE HENARES

D. Miguel Martínez Córdova, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido.

P^r el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ildefonso.

Yalentín García Ruiz, mayor de edad, casado, vecino de Ma
drid, y su hija llamada Concha García Aragonés, do unos 
veinticinco años, cujo actual paradero se ignora, para que 
inmediatamente comparezcan ante este Juzgado, por tenerlo 
acordado en diligencias de oficio sobre prevención de juicio 
de testamentaría de Doña Ildefonsa Josefa García Ruiz, fa
llecida en Alcalá de Henares el 3 del actual, de quien apare
cen ser sus herederos.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Diciembre de 1907.=ML 
guel Martínez Córdova. =De su orden, Roque Romeo.

JC—535
ALCANTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Jaez de ins
trucción de este partido, en cumplimiento de una carta- 
orden de la Audiencia de Cáceres, ha acordado citar ante la 
misma, Relato ría del Sr. Hurtado, para el día II de Enero 
próximo, y hora de las diez, á fin de que asista al juicio oral 
de la causa seguida contra Juan Gómez Britos por hurto y  
otros delitos, bajo apercibimiento que de no verificarlo au 
alegar justa causa que lo impida se le impondrá la inulta 
de 5 á 50 pesetas, de no hacerse acreedor por desobediencia 
á mayor corrección, á D. Luis Calderón Cases, encargado 
que fué de las minas del Salor, del término de Membrio, y 
cuyo actual paradero se ignora.

Y para que sirva de citación en forma, cumpliendo lo or
denado por dicho Sr. Juez, expido la presente, que firmo en 
Yalencia de Alcántara á 7 de Diciembre de 1907.'= Ei actua
rio, Antonio M. Cepeda. JO— 11961

ALCAÑICES
D. Alberto Paz y Mateos, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Alcañices.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes y fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- 
gado de mi cargo penden diligencias de ejecución de la sen
tencia recaída en la causa criminal de oficio seguida sobre 
lesiones contra Diego Gómez González, hijo de Juan y de 
Aurora, de treinta y un años de edad, casado, pordiosero? 
apodado Colorado, natural de Ibahern&ndo, partido judicial 
de Trujillo, en cuyas actuaciones se ha acordado expedir 1& 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro«¡ 
cedan á la busca y captura de aludido Diego Gómez, raqui*? 
riéndole, caso de ser habido, para que en el acto satisfaga la 
suma de 25 pesetas, importe de la indemnización á que fue 
condenado en mencionado sumario por la Audiencia provin
cial de Zamora, según sehtencia da fecha 17 de Mayo ultimo, 
y si no hiciere efectiva dicha cantidad, ingresar en la prisión 
preventiva ó casa concejo donde se sufran los arrestos, á fin 
de extinguir cinco días de prisión subsidiaria, con más uno 
de arresto mayor, remitiendo luego las actuaciones á este 
Juzgado; y se hace constar que no se ordena sea puesto el re-( 
matado á disposición de este Tribunal para extinguir la pena 
que le ha sido impuesta, toda vez que se le declaró de abono 
el tiempo de la prisión provisional sufrida, quedándole úni
camente por extinguir la expresada anteriormente, dedu
ciéndose, por consecuencia, que si era puesto á disposición de 
este Juzgado sería decretada la libertad antes de llegar á esta 
villa por cumplir la pena impuesta.

Y para que se persone en la audiencia de esta Juzgado al 
objeto anteriormente expresado se le concede el término da 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la Drovincia; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y la pa* 
rara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
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Dada en Alcañices ¿ 30 de Noviembre de 1907— Alberí 

Paz y Mateos. =  Por su mandado, Indalecio del Espírit 
Santó. JO-11748

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par 

tido.
Hago saber que en este Juzgado y por la actuación d< 

que refrenda se sustancia causa criminal de oficio sobr 
sustracción, en la madrugada del 24 del corriente, de de 
yeguas de la propiedad del vecino de ésta José Beneros 
Sánchez, que las tenía encerradas en el toril del cortijo d 
los Torres, de este término municipal, un» de ellas tord 
oscura, de marca, preñada, de cinco ¿ seis años, y otra co 
lorada, lucero en la frente, preñada, de marca, con cinc 
años, ambas con hierro en el anca derecha, habiéndose acor 
dado la detención del autor ó autores de tal hecho y la d 
los tenedores de las mismas, si no justifican su adquisició] 
legítima, como asimismo la busca y ocupación de las repeti 
das yeguas.

En ta l virtud, por el presente ruego a todas las A utonda 
des, y ordeno á los agentes de policía judicial de la Nación 
procedan ¿ lo anteriormente indicado, disponiendo la remi 
sión á este Juzgado de dichas caballerías y los au to res; 
personas que se detengan.

Dada en Algeciras á 25 de Noviembre de 1907.=Manue 
Polo y Pérez.=El Secretario, Licenciado José M. Medina.

JO—11716
ANDUJAR

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de est 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego ¿ las Autoridades civiles y militare 
y agentes de la policía judicial dispongan también la busc¡ 
de lo que al final se relacionará, robado á D. Diego Verj 
Cristino, vecino de Villanueva de la Reina, d© su domicilio 
calle Alfonso XIII, en los días del 12 al 14 de Noviembre úl 
timo, y cuya falta ha notado después de incoar el sumarb 
por robo de metálico, ropas y efectos al mismo individuo  ̂
en los días indicados, y caso de encontrarse se pondrá á dis 
disposición de este Juzgado, con la persona ó poseedoras, di 
no acreditar su legítima adquisición, y disponiendo del mis 
mo modo la busca y captura del autor ó autores del hechb,  ̂
siendo habidos, se pondrán de igual modo á disposición di 
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Andújar á 3 de Diciembre de 1907.=Ramón Este 
v a .= P o r su mandado, José López.

Infectos.
Una mantelería.—Una pieza de tela de un ancho, ^ara sá 

bañas.—Dos piezas holanda.—Dos docenas de pañuelos di 
hilo.—Un embozo con franja, ricos bordados.—Ocho pare; 
de justillos.—Seis metros de franela blanca, y el jaspead< 
azal.—Tres metros de franela blanca, y jaspeada color café 
Un alfiler de oro.—Una sortija de diamantes, figurando ui 
ramo.—Otra ídem de diamantes.—Dos ídem de esmeraldas 
Otras dos de perlas.—Un medio aderezo.—Un collar de per 
las.—Unos blinquillos de esmeraldas.—Un alfiler de oro.— 
Dos pares de rosetas largas.—Un par de rosetas redondas.— 
Una cascabelera, una cruz, unos dijes y un esquilón, todo de 
plata.—Un par de rosetas de diamantes.—Otros dos pares de 
ídem de perlas.—Otras rosetas de diamantes.—Unas roseta* 
de esmeraldas.—Unos costillones de diamantes, y media do 
cena de cubiertos de plata, con sus cuchillos. JO—11717

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción d< 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau 

sa que se instruye por hurto de reses vacunas á D. Prósperi 
Garrido Vega, vecino de Espera, contra Fernando Izquierda 
Macías y otros, h# acordado se llame por el presente á Fran
cisco García Carballido, vecino de Bornos, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de ocho días com 
parezca en este Juzgado, situado en la calle Cuesta de Belén 
número 5, con el fin de ser oído sin juramento en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 30 de Noviembre de 1907 
Alejandro A lvarez.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

JO—11718
ARÉVALO

D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción d< 
esta ciudad de Arévalo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
riano Calvo Martín, que se dice ser natural de Paredes d< 
Nava, cuyo actual paradero se ignora, así como sus demái 
circunstancias personales, para que en el término de die: 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do con el fin de recibirle declaración indagatoria en el suma 
rio que contra el mismo instruyo por falsificación de una cé 
dula personal y uso de la misma; previniéndole que de n< 
comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjuici< 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de expresado procesado, y casi 
de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido y ¡ 
disposición de este Juzgado.

Dada en Arévalo á 29 de Noviembre de 1907.=Sebastlá] 
A rechavala.=El Escribano, Víctor Rodríguez. JO—11711

ATECA
Á virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción di 

este partido en expediente de ejecución de sentencia de cau 
sa seguida contra José Sevilla Pozo sobre hurto de un  reloj 
una cadena y una bota, se cita por medio de la presente \ 
un sujeto desconocido, al parecer valenciano, que en la no
che del 17 de Diciembre del año último durmió en una casi 
de recogimiento del pueblo de Ariza, y á quien fueron sus 
traídos los objetos mencionados, para que en el término di 
diez días, contados desde la  inserción de la presente en li 
G a c et a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á fin di 
notificarle la sentencia dictada en dicha causa y hacerle en 
trega de los objetos recuperados, ó sea del reloj y la cadena

Ateca 2 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Luis Muñoz
JO—11720

AVILES
D. Perfecto Infanzón Lauso, Juez de instrucción del parti

do de Avilés.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza al procesado Juan Rodríguez Gutié 
rrez, natural de la parroquia de Trasona, concejo de Corve 
ra, y vecino de la calle de Oviedo, en esta villa, hijo de An 
tonio y de Benigna, de treinta años de edad, jornalero y ca 
sado con Erlinda Suárez y Suárez, para que en el término di 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria el 
la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletin oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado para ser notificado del auto decía 
rando terminado el sumarió que se le siguió con el núm. 8 
del corriente año por hurto de dos capotes á D. Mariam

Quince Aguilar y D. ^Manuel Sauzo Arenillas, y para em 
piazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento d< 
ser declarado rebelde si dejase de presentarse, parándole ade 
más el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todos los agentes d< 
la policía judicial y Guardia civil procedan á la busca j  cap 
tu ra  de dieho procesado, poniéndole, si fuere habido, á dis
posición de este Juzgado en el local del mismo.

Dada en Avilés á 2 de Diciembre de 1907.=Perfecto Infan
zón.=E1 Secretario, Constantino S. Graiño, JO—11750

, BARCELONA—BARCELONETA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Barceloneta de esta ciudad en pro
videncia de 25 de Octubre último, dictada en méritos de los 
autos ordinarios de mayor cuantía promovidos por Doña Do
lores Font y Font contra la madre é hijo Doña María del 
Carmen ValJs y Estela y D. Antonio María Parera y Valls¡ 
se emplaza por la presente cédula al D. Antonio María Pare
ra y Valls, cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de nueve dias comparezca y se persone en forma en los 
mencionados autos; prevenido que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y que quedan á su disposición en 
la Escribanía las copias de la demanda y de los documentos 
producidos.

Barcelona 30 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Ale- 
Alejandro Simarro. JC—536

En v irtud  de lo acordado por providencia de 23 de No
viembre último, que dictó el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Barceloneta de esta ciudad en los autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía sobre cumplimiento de 
contrato y  pago de cantidades, promovidos á nombre del es
tablecimiento benéfico titulado Caja de Ahorros y Montepío 
de Manacor, establecido en la villa de este último nombre, en 
la isla de Mallorca, contra los herederos ignorados de Don 
Buenaventura Agulló y Prats, fallecido en esta capital el día 
12 de Enero últim o, se emplaza por medio del presente edic
to á los mencionados herederos ignorados deD. Buenaventu
ra Agulló para qué dentro de cinco días improrrogables com
parezca en los autos, personándose en forma; prevenidos que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, quedando á disposición de los mismos en Escribanía 
las copias de la demanda y de los documentos con ella p ro 
ducidos.

Barcelona 2 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Alejan
dro Simarro. JC—537

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre estupro, se cita, llama y  emplaza á Emilio Albiñana Fe- 
rrer, de diez y  nueve años de edad, vecino de esta capital y  
hoy de ignorado paradero, para que en el término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletin oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no Verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado Emilio Albiñana, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular.

Barcelona 30 de Noviembre de 1907~Ram ón Mazaira.— 
El Escribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—11721

D. Ramón Mazaira y  Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
del sumario sobre hurto frustrado contra Vicenta Menéndez 
y otra, se cita, llama y emplaza á Vicenta Menéndez Marche- 
ña, natural de Madrid, hija de Bartolomé y Petra, de treinta 
y ocho años, soltera, sus labores y sin instrucción, y á Perfec
ta García Solares, natural de Oviedo, hija de Laureano y Con
cepción, de cuarenta y ocho años, soltera, modista y sin ins 
trucción, cuyos actuales domicilios y  paradero se ignoran, 
para que en el término de cinco días, a contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que las resultan en la indicada causa: 
apercibiéndolas que de no verificarlo serán declaradas rebel 
des y las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ 
la busca y captura de las expresadas procesadas, y  en el caso 
de ser habidas las pongan á la disposición de la Sección te r
cera de esta Excma. Audiencia provincial (Relatoría del se
ñor Avella), en la cárcel de mujeres de ésta.

Barcelona 2 de Diciembre de 1907.=Ramón Mazaira.=E] 
Escribano, Jaime Ríus, habilitado. JO — 11722

BARCELONA-LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis 

trito  de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la pretente, que se expidp en méritos de la 

causa criminal sobre estafa núm. 734 de 1907 contra Ramón 
Guardia, dependiente que fué de D. Ramón Sans Torch, do
miciliado Templario, núm . 1, principal, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin d€ 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le pararé 
el ^ r ju ic io  que en derecho haya lugar y  será declarado re-

A1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura ^ conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado, que tiene unos 
veinticinco años, usaba bigote, es un poco bizco y vestía de ■ 
c entórnente.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1907.=Marianc 
Izquierdo González.==El Escribano, Eugenio Sarmiento.

JO—11751
# BAROELONA-UNIVERSIDAD

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te 
rritorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
contrabando, se cita, llama y emplaza á María Corominas 
Sala, de tre in ta  y nueve años, natural y vecina de San Lo
renzo de M arunjs, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto d< 
responder á los cargos que la resultan en la indicada causa 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebel4< 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y  encargo á tofos las Autoridades/ 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captura d e la expresada p ío  cesada, J  en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mu~ 
¡eres.

Barcelona 28 de Noviembre de 1907.=Ignacio¡ M artí.=E1 
Escribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Caste
llano. JO—11752

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te rr i
torial, Juez de instrucción del distrito de Ja Universidad de 
Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
contrabando, se cita, llama y emplaza á Dámaso Seco Feijó, 
de cuarenta y  tres años de edad, natural de San Joan 
de la Vega, zapatero, para que en el término de diez días, 
í  contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta, 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
tugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a  
la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1907.=Ignacio 
Martí .=E1 Escribano, por D. Juan López Guerrero, Francis
co Castellano. JO — 11753

BENAVENTE
D. Eugenio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
Hago saber que en la causa criminal seguida por lesiones 

contra Pablo Barrera Martínez, de veintitrés años de edad, 
hijo de Claudio é Isabel, natural y domiciado en Granuctlla 
de Vidríales, jornalero y soltero, y otro, se ha dictado el au ta  
cuya parte dispositiva dice así:

«Se declara concluso este sumario, el cual, previo conoci
miento al Sr. Fiscal y emplazamiento á los procesados, se 
remitirá á la Audiencia provincial de Zamora, por conducto 
iel Sr. Presidente de la misma.>

Y encontrándose el referido procesado en ignorado para
dero, se le emplaza por medio del presente, para que dentro 
iel término de diez días comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Zamora, si viere convenirle, á nombrar Abogado 
y Procurador que le defiendan y  representen en dicha causa; 
apercibiéndole que de no comparecer se le nombrarán de 
oficio y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Benavente á 2 de Diciembre de 1907.=Eugenio 
Lueña.=Por su mandado, Laureano González. JO—11754

BILBAO-ENSANCHE
D. Albsrto de Otadúy, Juez municipal, ejerciente de Juez 

de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de B il
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Basilio Ló
pez Martínez, hijo de Basilio y Modesta, de diez y seis años 
le edad, soltero, y Ramón Piquer Juster, hijo de Ramón y 
Micaela, de veinticinco años de edad, el primero natural de 
Bilbao y  el segundo de Tronchón, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado instructor ó se cons
tituyan en la cárcel del partido con el fin de practicar las 
diligencias acordadas en el sumario que contra los mismos 
se instruye por hurto; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
Y conducción de los referidos procesados, si fueren habidos, á 
la expresada cárcel, como comprendidos en el artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamento crim inal.

Dada en Bilbao á 24 de Noviembre de 1907.=Alberto de 
3tadúy. ________  JO—11755

D. Eladio de Urdangarín, Juez de instrucción del d is tri
to del Ensanche de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Felipe San
to* Sáez, de veinticuatro años, hijo de Federico y Vicenta, 
soltero, natural de Corella, provincia de Navarra, y vecino 
que fué de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el fin de emplazarle para ante la Superio
ridad y practicar las demás diligencias acordadas en el su 
mar o que se le instruye por atentado; bajo apercibimiento* 
en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción del referida procesado, si fuere habido, á 
La expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 28 de Noviembre de 1907.=rEladio de U r
dangarín .=  Ante mí, Antonio Sancho. JO—11756

BURGOS
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  

Juan Peña Rojo, de tre in ta  y nueve años, casado, labrador, 
vecino de Zumel* sin que consten más antecedentes, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción ae la presente en el Boletín 
oficiai de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
bu este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre lesiones á Fernando Aparicio; con prevención que 
si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades se s ir
van ordenar la busca de dicho procesado, poniéndolo en co
nocimiento de este Juzgado tan pronto como se averigüe el 
paradero de referido Juan.

Dado en Burgos á 13 de Noviembre de 1907.=Teótimo La- 
calle.=Por su mandado, Mariano Fernández. JO—11757 

CADIZ
En los autos de que se hará expresión se ha dictado la  

sentencia que contiene el encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

«Sentencia —En la ciudad de Cádiz, á 22 de Noviembre de 
1907, el Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de prim era 
instancia de la misma; habiendo visto estos autos juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la  
una, y  como actora, los Sres. Eugenio Lebón y Compañía, da  
París, representados por el Procurador D, Juan María G ar
cía y Avilés y dirigidos por el Letrado D. Ricardo de Ortiz 
Mérida, y de la otra, como demandada, los qus considerasen 
con derecho á oponerse á la cancelación de la  hipoteca cons
titu ida sobre los edificios y terrenos que constituyen la fá-
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brica de electricidad que en esta ciudad poseen los aludidos 
señores;

Fallo que debo declarar y declaro que por virtud del pago 
y recogida de las 1.500 obligaciones emitidas por D. F ran 
cisco de la Yiesca y Sierra, en virtud de la escritura de L° de 
Junio de 1890, ante el Notario D. José María Clavero y  Genis, 
lian quedado las mismas extinguidas, y en su v irtud  debo 
acordar y acuerdo la cancelación legal de la hipoteca cons
tituida sobre los bienes relacionados en el prim er resultando 
á responder de la suma de 250.000 pesetas, importe de las 
aludidas obligaciones, y 25.000 más para intereses, costas y 
gastos, y  la extinción ae la inscripción llevada á cabo en el 
Registro de la propiedad de este partido con fecha 28 de Ju* 
nio de 1890.

X por esta mi sentencia, que se notificará á los demanda
dos, mediante su rebeldía, por medio de, cédula, que se inser- 
sertará en la Gaobta d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, definitivamente juzgando, así la pronuncio, mando y 
firmo .—Enrique Rod rí guez Lacín .»

Y para notificar á los demandados, firmo la presente en 
Cádiz á 25 de Noviembre de 1907. =  Licenciado José Luis 
Morote. X—2803 '

CAMPILLOS
Por virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido en causa contra Antonio 
Bravo Plaza sobre homicidio de Francisco Cardosa Cardos», 
se cita á la viuda del interfecto Dolores Méndez Vera, vecina 
de la ciudad de Málaga, donde residía, en el barrio de Capu 
chinos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días después de publicada la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia com
parezca en este Juzgado para serle ofrecida dicha causa y 
otras diligencias; apercibiéndola que de no comparecer la 
pararán los perjuicios de ley.

Campillos 29 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Pedro 
Govantes. JO—11758

CASTELLOTE
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de Gaste- 

lióte y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Manuel de Gracia Expósito, Juan Giner de Gracia, alias Ra
diola, y Manuel Aguilar Martín, para que en el término im 
prorrogable de diez días, á contar desde el ^siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado para ser constituidos 
en prisión que contra los mismos ha decretado la Audiencia 
provincial de Teruel en la causa que se les siguió sobre le
siones, en virtud de ignorarse su paradero y de haber dejado 
de cumplir la obligación apud acta de comparecer ante este 
Juzgado en el día último de cada mes.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y ^emás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura da los referidos procesados, ponién
dolos á mi disposición en la cárcel de esta villa, caso de ser 
habidos; apercibiéndoles que de no comparecer serán decla
rados rebeldes.

Dada en Castellóte á 1.° de Diciembre de 1907.=Luis Ro
dríguez.—Por su mandado, Francisco Armengol.

JO—11723
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Per la presente se llama á León Romo é Inhiesta, de vein
tisiete años de edad, hijo de Toribio y da Margarita, natural 
de Yillafi anca de los Caballeros, de oficio jornalero, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado á ser reducido á prisión en causa que se le sigue sobre 
estufa por viajar sin billete en ferrocarril; con apercibimien' 
to que de no verificarlo dentro del término señalado, que 
empezará á contarse desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Toledo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de dicho procesado, y 
conseguido, lo remitan, con las debidas seguridades, á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de esta Juzgado, por ha- 
bers8 acordado su prisión.

Dada en Ciudad Real á 3 de Diciembre de 1907.—Manuel 
del R ío .=Por su mandado, P. E,, Andrés de las Heras.

JO—11759
CÓRDOBA

D. José Muñoz Bocanegra, Juez instructor de esta ciudad.
Por v irtnd  del presente se cita y llama para q u e  compa

rezca en este Juzgado, situado en la calle Góngora, dentro 
del térm ino de difcz días, desde la inserción en la G a c e t a  d b  
Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, p a r a  recibirle d e 
claración, al dueño de las ovejas que fueron destrozadas el 
día 1.° de Octubre últimojpor el tren exprés ascendente de 
Sevilla á Madrid; bajo aperciíniento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así se 
tiene acordado en providencia de esta fecha en el sumario 
que se sigue por daños.

Dada en Córdoba á 2 de Diciembre de 1907.—José Muñoz 
Bocanegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández P in 
tado. ^ JO—11724

CORUJA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la-Co- 

ruña.
Por la presente llama y emplaza á Miguel José  ̂ Casal F er

nández para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido 
á prisión en sumario que instruyo sobre atentado á un guar
dia municipal; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde j  le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi 
eión, en la cárcel pública de este partido; y para que dicha 
busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido su 
jeto es ¡le las siguientes señas: Miguel José Casal Fernández, 
"de trein ta y dos años, hijo de José María y de Carmen, solte
ro, natural y vecino de esta ciudad, de, estatura baja, ojos 
castaños, nariz y boca regular, pelo negro.

Dada en la Coruña á 28 de Noviembre á% 1907.~=Antolíi 
Mosquera.=De su orden, Licenciado Porfirio García.

JO — 11725

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Co 
ruña.

Por la presente llama y emplaza á Rafael Rey, sin segunde 
apellido, para que dentro del término de ocho días, á contai 
desde la inserción d é  esta requisitoria e n  la  G á c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezca en este Juzgado c o n  objete de ser reducid* 
á prisión en sumario que instruyo sobre lesiones é infideli

dad en la custodia ds presos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes da la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y par& que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las : 
siguientes señas: Rafael Jerónimo R*¡y, conocido por Rafael 
Rey Méndez, de veintiún años, casado, hijo de padres deseo- j  
nocidos, natural de la Inclusa d8 esta ciudad y vecino de Cu- i 
Heredo, de estatura regular, ojos azules, nariz y boca regu- | 
lares, pelo negro. " l

Dada en la Coruña á 28 de Noviembre de 1907. “ Antolín I 
Mosquera. =D e su orden, Licenciado Porfirio García.

\  JO—11728
CUENCA

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de Cuenca I 
y su partido.

Por la presente y término de diez días se llama al procesa
do D. Rafael Abad Panadero, de trein ta y nueve años de edad, 
industrial y vecino que fué de Palomera, hoy en ignorado 
paradero, para quesm dicho término se presente en este Juz
gado á prestar indagatoria en la causa que se le sigue por 
denuncia de D. Prudencio Pérez de Yelasco, vecino de Co- 
lunga (Oñedo)-, sobre estafa:

Se encarga á las Autoridades de todo orden procedan á su 
detención y remisión á la cárcel de este partido, por estar I 
acordada su prisión, dando cuenta del día en que la deten
ción tenga lugar; apercibiendo al Abad que de no compare
cer será declarado rebelde.

Dada en Cuenca á 3 de Diciembre de 1907.=:Bruno Gonzá
lez S arav ia .= P o rsu  mandado, G. Crespo. JO—11727

> FUENTE D I CANTOS
D. A urelio Conejo y Sola, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. v
Por v irtud  del presente edicto,"y en el sumario que se ins - 

tru je  en este Juzgado con el nÚHL 157 de año actual por le
siones, se cita y llama para que comparezcan ante este Juz
gado, por término de diez días, á Antonio Acosta Moreno, 
de cuarenta y dos años de edad, casado, jornalero, natural y 
vecino de Yillalba de los Barros, y su mujer Laureana Na
ranjo Rodríguez, de trein ta y un años de edad, natural de 
Pallares y vecina de Yillalba d8 los Barros, al objeto de que 
declaren en referido sumario; apercibidos que si no lo verifi
can les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 26 de Noviembre de 1907.= 
Aurelio Conejo y Sola.=El actuario, Manuel Martín. i

;JO—11701
FUENTEOYEJÜNA

D. José James Becerra, Juez de instrucción da esta villa y 
su partido.!

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término da diez, siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto de una yegua Rafael Cortés 
Porras, hijo de José Cortés Heredia y de Josefa Porras Flo
res, que fué bautizado en la parroquia de Santa Marina, en 
Córdoba, y que se casó hace dos anos en Lucerna con Salud 
Jiménez, ignorándose otras señas, así como se paradero, á res 
ponder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya luga? con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes ds la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido asa condu 
cidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este,par 
tido.

Dada en Fuenteovejuna á 30 de Noviembre de I9Q7.=sJosé 
James.—El Escribano, Fernando Angel. JO—11760

•GETAFE
D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Jue de 

instrucción del partide de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Carjúo Salado, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, moreno, natural y vecino 
de Córdoba, hijo de Rafael y de Dolores, de veintidós años 
de edad, soltero, que ha servido en al regimiento Cazadores de 
Barbastro, donde fué declarado inútil, entregándosela á su 
padre el 10 de Septiembre último, gravemente enfermo, para 
fijar su residencia en dicha ciudad de Córdoba, para que den
tro de diez días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de asta provincia 
y la de Córdoba, se persone en este Juzgado para notificarla 

' el, auto de prisión dictado contra el mismo en la causa que 
se le sigua con Reearedo España por siete delitos de estafa; 
previniéndole que si deja de presentarse dentro de dicho pla
zo será declarado rebelde, parándole los perjuicios consi
guientes.

¡ Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida- 
j-dss, así civiles como m ilitares y agentas de policía judicial,
[ para que procedan á la busca y captura de repetido Antonio 
| Carpió, conduciéndole en el caso de ser habido á mi disposi

ción, con las seguridades convenientes. _
Dada en Getafe á 2 de Diciembre de 1907.=f  rancisco F er

nández Bernal.=EI Escribano, P^D., Luis Sanz.
JG—11761

GRANADA-CAMPILLO
b*d T »  Tellería y Urristia, Jusz de instrucción del distri- 
ta  del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 

\ más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se in s- 
j truye sumario por delito de denuncia falsa contra José Chi- 
1 rosa Sánchez, hijo de Francisco y María Dolores, natural y 
¡ vecino de Pinos Geni], casado con Fernanda Oceda, de oficio 

del campo, de cuarenta, y ocho años, cuyo actual pr*rfedero 
se ignora, en dicho sumario he acordado expedir la presente, 
p o rla  que, en nombre de S. M. eíRey (Q D. GK), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 

I busca y captura del referido procesado, poniéndolo^en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mí disposición, en 
la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para oue se persone en la sala audiencia de este Juzga
do sita en la calle de San Matías, núm. 7, á responder ds ios 
cargos que contra el mismo le resultan en dicha causa se le 
conceded término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficialas; apercibido 

I que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará él 
I perjuicio que hubiere lugar en derecho. " 
i  Dada en Granada á 29 de Noviembre de 1907,—José Telle- 
1 ría .—Por su mandado, Manuel García, _  JO — 11729

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos y para el cum 

plimiento de carta* orden de la Superioridad, emanada del 
rollo de ja  causa instruida en este Juzgado bajo el núm. 49 
del corriente año sobre lesiones contra Antonio Reyes A l
iono, so cita á Dorinda Alva^ez Castro y á  Francisco Pato 
Gómez, vecinos que fueron de San Feiíu de Guixols, á fin de 
que se presenten ante la Audiencia provincial de Gerona el 
día 18 del actual, y hora de las diez, con objeto de concurrir 
al juicio oral señalado para el expresado día; bajo las pre
venciones contenidas en los artículos 420 y 504 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal si dejasen da comparecer.

Dada en La Bisbal á 7 do Diciembre de 1907.=Eusebio 
Planells. JO—11905

MADRID—CONGRESO 
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte se ha dictado en los autos de que se hará 
mención la siguiente 

<Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 1.® de Julio 
ie 1907, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma; habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de menor 
suantía, seguidos á instancia de D. Luis Richi y Melero, 
propietario, de esta vecindad, como legal representante de 
su esposa Doña Manuela Alvarez, defendido por el Letrado 
D. Sixto Pérez Calvo y representado per el Procurador Don 
José María Cordón, contra D. Julián Lozano, comerciante, 
¡¡amblen de esta vecindad y declarado en rebaldía, sobre pago 
de 838 pesetas 32 céntimos, intereses legales y costas;

Fallo que, declarando como declaro haber lugar á la de
manda deducida por D. Luis Richi Malero, como legal re 
presentante de su esposa Doña Manuela Alvares, debo con
denar y condeno al demandado D. Julián Lozano á que lue
go que esta sentencia sea firme satisfaga á aquél la suma de 
B38 pesetas 32 céntimos, intereses legales de dicha suma, á 
razón del 5 por 100 anual desde la interposición de la de
manda, más las costas causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio,#mando y firmo.= Joaquín Beneyto.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
per el Sr. D. Joaquín Benejrto y Pérez, Juez de prim era in s
tancia del distrito del Congreso de esta Corta, estando cele
brando audiencia pública en el día de hoy, que es el mismo 
de su fecha.rrDoy fe.“ Ante mí, Guillermo Pérez Herrera.»

Y para notificar-la sentencia inserta al demandado rebelde 
D. Julián Lozano, expido el presente edicto, que se publicará 
en los periódicos oficiales.

Madrid 27 de Noviembre de 1907.=Y .° BA —El Juez do p ri
mera instancia, R. Coras.=El Escribano, Guillermo Perez 
Herrera. X—2806

MADRID—CHAMBERÍ 
En virtud de la providencia dictada en el día de hoy per 

el Sr. Jaez de primera instancia del distrito de Chamberí,* de 
esta Corte, en los autos sobra declaración de herederos abin- 
testato de Doña Manuela Doval, natural de lo res, partido de 
Becerrea, provincia de^Lugo, de cuarenta y seis años, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, se hace saber por me
dio de este srgundo edicto que la Doña Manuela Dovel falle
ció en esta capital en la travesía de San Mateo, núm. 6, te r
cero, á las diez y seis horas del día 12 de Abril del corriente 
año, sin que coasta haya otorgado testamento; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarla para que comparez- • 
can á reclamarlo en este Juzgado dentro de veinte días, si
guientes á la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales de esta Corte y en el Boletín oficial da Lugo; previnién
doles que al comparecer deberán expresar por escrito el grado 
de parentesco ̂ en que se hallen con la causante Doña Manue
la Doval, justificándolo c«n los correspondientes documen
tos, acompañados del árbol genealógico; y se hace saber que 
á reclamar la herencia han comparecido Doña Carmen Gó
mez Doval y D. Manuel y D. Ramón Roda Doval, que dicen 
ser primos carnales deja, referida causante; apercibiéndose á 
los que se crean con igual derecho, ó con el que tengan á la 
herencia, que si no comparecen ¿ reclamarlo en el expresado 
término de veinte días les parará el perjuicio á que hubiere 
luo’ar.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre da 1907.=Y.° B.°=José 
Martínez Enriques.=E1 Escribano, ante mí, Licenciado Ful
gencio Muzas. JO—538

MURCIA—CATEDRAL 
D. Francisco Sánchez Olmo Gómez, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de esta capital y Decano de 
los de la misma.

Por el presente sexto edicto se hace saber que D Leonardo 
Yiar y Chasco, Registrador-de la propiedad de este partido, 
casó en el desempeño de dicho cargo el día 12 de Marzo de 
1901, en el que falleció, habiendo desempeñado anteriormen^ 
ts el expresado cargo de Registrador de la propiedad de Mar
sella, provincia de Granada; Calahorra, Logroño, Audiencia 
de Burgos, Arenys d8 Mar, Audiencia de Barcelona, é ins
truido el oportuno expediente para la devolución d? su fian
za á instancia de sus herederos, he acordado se anuncie cada 
seis meses, durante tres años, en la G a c b t a  d b  Ma d b id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, lo cual se verifica por el presen- 
te, citándose al propio á los que tengan que deducir alguna 
reclamación para que dentro de dicho plazo la presenten en 
este Juzgado y en los correspondientes á los respectivos de 
partido de Marsella, Calahorra, Logroño y Arenys de Mar, 
según á quien corresponda el conocimiento de la misma.

Murcia 9 de Diciembre de 1907.=Francisco Sánchez Olmo» 
El Secretario de gobierno, Manuel Conejero. JC—539

PUENTE DEL ARZOBISPO.
Por la presente, que se expide en cumplimiento de una 

carta-orden de la Audiencia provincial de-Toledo, se cita á 
Luis de San Segundo y á Isidro González, vecinos de Gar
ganta del Yillar, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en concepto de testigos comparezcan ante la Sección segun
da de dicha Audiencia el día 14 del actual, á las once de la  
mañana, á fin de que asistan á las sesiones del juicio oral en 
causa por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho é incurrirán  en la multa de 5 á 50 pesetas. ^

Puente del Arzobispo 9 de Diciembre de 1907.~ E í «■'cri
ban©,'Benigno Soarté. JO—il9o7

SAN SEBASTIAN 
D. José Yíctor Pesqaeira y Domínguez, Juez da prim era 

instancia de esta ciudad y su partido. ^
Hago saber que en diligencias promovidas en este Juvgac .o 

por el Procurador D. Celestino Arlzmendi, m  nombre de 
D, Joüó Antonio, D. José María, Doña Josefa Gregoria y Doña 
María Josefa Antia y Oyarzábal, sobre declaración de ausen
cia y administrafiiói de bienes de su hermano D. Patricio 
Antia y Oyarsábal, por el presente ©dicto se cita, llam a y 
emplaza por segunda y últim a vez á los que se ..crean con de
recho á la administración de los bienes del indicado T>. P a- 
tricio Antia, para que en el térm ino de dos meses, contados 

I desde la inserción del presente en la G a c e t a  d s  M a d b i b  y 
Boletín oficial dé etfta provincia, comparezcan á reclamarlo J
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justificando su derecho con los correspondientes docum en
tos; previniéndose que los hasta  la fecha presentados son los 
herm anos de doble vínculo antes citados.

Dado en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1907.—José 
V. P6squeira™ Por su mandado, Manuel A rizm endi.

X —2804

COGOLLUDO
D. Marcelino G arcía Nieto, Juez m unicipal suplente de 

esta viil& de Cebolludo, en funciones de ta l por hallarse el 
propietario  regentando el Juzgado de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que S3 halla  vacante la plaza de Secretario mu 
nicipai suplente de este Juzgado, la cu?.l se ha de proveer, 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional sobre O rgani
zación del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1 S”71, 
dentro bel térm ino de quince días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Su dotación consiste en los derechos de Arancel, y cuan
tos interesados se consideren adornados de los requisitos qu8 
la ley exija, presentarán sus solicitudes y docum entos nece
sarios en este Juzgado m unicipal dentro del plazo fijado.

D&do en Cogoliúdo á 3 de Diciembre do 1907.=«M&rcelmo 
García N ieto .= P or su mandado, Andrés Lucas, Secretario.

JO—11711
CUEVAS

D. Pedro Abellán Márquez, Abogado y Juez m unicipal de 
esta cuidad.

Hagu saber que en este Juzgado se halla vacante la plaza 
de Secretario por haber fallecido el que la desempeñaba, y 
se ha de proveer en las formas que establecen la ley o rg án i
ca de: Poder judicial, el Reglamento ce 10 de A bril de 1671 
y de más oisposicienes vigentes, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde i a publicación del presente edicto en la  
G ac e ta  de M adrid s Boletín oficial de esta provincia.

Lo* aspirantes deberán rem itir con la soJUeiiud:
1 0 O rif ic a c ió n  ó acta de nacimiento.
2.° Certificación «te buena conducta.
3.° L't certificación d* examen y aprobación á que el Re- 

gHi.OvE.ic:' se refiere, ú otros documentos que acrediten su 
apt.itad y servicio-^, ó les den preferencia para el cargo.

Este Juzgatdo m unicipal consta de 5.000 vecinos, y se cele
bran  en e l, &p.‘eximadí*mente durante un trim estre , 7 j u i 
cios de c vaciliBción, 12 verbales, 4 de desahucio y 21 da 
fa lta s .

Lo r  e se nauncia para conocimiento de los que deseen so 
lic ita r  dicha piazn. _

Ouevi.- (Aimerisj 8 de Diciembre ¿e 1907™ ?eiro Abellán 
ML-qu-z — Por su mandado, el Secretario suplente, J . M ar
tínez P. Soto mayor. JO—11964

M ADRID—BU SNA VIST A
D. Me- io Ser retacó ¿e Boet, Abogado del Ilustre  Colegio 

de Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
do R 'v m v is h  de ln misma.

Ct i'P il m que en este Juzgado se s*gue expeliente de juicio 
de faltas por vdación contra María Hernández, en el cusí se 
dictó sentencia,"cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como s-gue:

^ Sentencia.—En Madrid, á 22 de Octubre de 1907, el se
ñor D. Francisco L astre» Prieto, Juez m unicipal suplente 
del d istrito  de 13 nena vista de esta Corte; habiendo visto el 
presante juicio cus faba-5 seguido por vejación contra María 
Fernández, de veintinueve años, verdulera , sin domicilio co*
I l ü u  'O. v i

Falte qu? debe condenar y condeno en rebeldía á María 
Fernández á i a pena de tre in ta  pesetas de m ulta  y al pago 
de cci-tss.. sn friendo sor díeiia m a lta  ea%o de insolvencia 
la priúó:.: subsidiaria co?raspoadleune; y líbrese copia de la 
parto diapositiva de. esta sentencia para su inserción en la 
Gaceta de Madrid y que sirva de notificación á dicha con- j 
d*i; ?><!-?.

A^í nr r est* mi sentencia definitiva io pronuncio, mando 
y Ül-j.lo, - Francisco Lastres. i

Cuya sentencia fue publicada el mismo día de su fecha. > I 
Y p*.ra que r-c nsm y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  de Madrid y sirva de notificación á Maris F e r
nández, dr-.uo la presento en Madrid i  20 de Noviembre de 
1907 ™V.° B,°.—Francisco Lastres™Licenciado Mario Sa- 
rr&t-’.có. JO -11743

En v ir tu d  de. acuerdo del Sr. Jaez m u ñ id  pU del d istrito  I 
de Buena vista da esta Corte, por el presente se cita y llam a ¿ : 
Pedro Ya¿üa, que dijo v iv ir en el Camino bajo de San L idro , i 
y  cuv o paradero en la actualidad se ignora, p ira  que equipa- i 
rezea e.o dicho Juzgado, sitfi en la  calle de -BHóx?, núm.» 2. 
-piso .v g'Uioo, el díf̂  2) d*l próximo Diciembre, á las tres de 
su. a J j ,  á c s k b ra r  ju icio  de 'faltas sobre danos, con los tes- ; 
tlgos y demás medios de prueba de que in tente valerse; boj o | 
-apercibimiento que de no verificarlo le parará [el perjuicio á : 
q u ?j lu y a  lugar en derecho. !

Madrid 26 de Noviembre de 1907.~  V.° B.°-~Franciseo Las
tre s .- -E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO —11892

La virtud de c u e rd o  del Sr. Juez m unicipal del d istrito  
de Eueaavisfca do e>k Corta, por el presente ,vs cita, y llam a 
á Fernando Romero Cánovas, que dijo v iv ir en la calle del j 

F errocarril, núm . 3 j  cuyo paradero en la actualidad se ig - .j  
ñora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle I 
de Balen, núm . 2, p is o  segundo, el día 26 del próximo D i
ciembre, á las tres de su tarde, á celebrar ju ic io1" do faltas so- ] 
bre chños, con los testigos de prueba de que in ten te valerse;. ¡ 
bajo s pe *ct Mimen co que da nc verificarlo le parará  el perju i- ¡ 
ció á que haya lugar en derecho. * ¡

Madrid 26 de Noviembre de 1907 ™ V.° B.°—Francisco Las- j 
tres™ E l Secretarlo, L icenehdo  Mario Serratacó. ’ i

JO—11893 !
MADRID— HOSPICIO j

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en j 
este Juzgado m unicipal del Hospicio por hurto  contra Anco- ! 
r& de ¿as Rosas Alfonso, casada, de veintinueve años-, cuyo i 
actual domicilio y paradero se ignora, se cita á la m u:::a I 
por me tío  de k  presente- que se "insertará en la G a c e ta  de | 

..M adrid, p^ra que el día 21 rol actual, y hora de las diez y me- ¡ 
d k  de r-u m añana, coa:parezca en dicho Juzgado, sito en la ■ 
calle /(el Barco, núm , 26, piso segundo, con objeto de celebrar l 
el ju ic io  que previene la  ley, debiéndolo verificar con los tes- j 
tígos y dfTüá* pruebas tía que in tente valerse; bajo apere?- ■ 
bimiento a * p a ra rla  el perjuicio á que h&;a lug?.r en de- ! 
recho. \

Madrid 9 de Diciembre de 19G7™E1 Secretario, Cío mente ¡ 
de Oro. - JO—11965 i

¿MADRID—HOSPITAL ¡
En el expedir-pte de serbal de faltss seguido en este (

Juzgado bajo el núm . í . t ^  de orden d d  s-no aefu&I con tra  : 
■^osá. González Fernáúd§& Por á T ro tan  Mt>ya se ha ‘

dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

€ Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Noviera* 
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
r íd , Juez municipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio íiscaí. en 
representación de la acción pública, y Rosa González y  F e r
nández, como denunciada, cuya edad y demás cireuastanci&s 
ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condono á la denunciada Rosa 
González Fernández ¿ la pena de ocho días de arresto menor 
y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo™  
José María de Rivera.

L?. sentencia antas transcrita  fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d k i d  y que sirva 
de notificación en forma á la denunciada Rosa González Fer
nández, ¿ vHtud de ignorarse su domicilio y paradero, ex
pido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 da 
Noviembre de 1907.=V .° B.°— José María de Rivera.—El Se- 
cretario suplente, Gregorio Entiban. JO—11715

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1 973 
de orden del año actual por lesiones á Antonio Montoya con
tro José Martínez, Agustín Nieto y Esteban García H ernán
dez, se ha acordado se cite a los mismos por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 28 del mes de Diciembre, á las diez horas 
deí mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin 
de que sq presenten al acto de la celebración del juicio, al 
cual deberán concurrir acompañados de les testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en ferma á José Martínez Nie- 
ra, Agustín Nieto López y Esteban García Hernández, ex
pido el presente para *u inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
que firmo en Madrid á 5 de Diciembre de 1907.=V.° B.°:= 
P icor.—El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

J O -  11894

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.867 
da orden del año actual por lesiones á Francisca Zarzuelo 
Hurtado contra Felipa Segismundo, se ha acordado se cite á 
á las mismas por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el d k  26 del mes 
corriente, á l&s diez horas del mismo, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, 
número 2, principal, á fin de que se presenten al acto de la 
celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompaña
das de los tesúgosy demás medios de prueba de qua intenten 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo las parará 
el perjuicio á que huya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Francisca Zarzue- 
lo y FttJipa Segismundo, expido el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 7 de D i
ciembre de 1907™V.° B.°=Pícóü™ Ei Secretario suplente, 
Gregorio Eát-ebaa. JO—11895

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e
ro 1.886 de orden del año actual por lesiones á Paula López 
contra Manuel Rodríguez Peral, se ha acordado se cite á 
los mismos por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 26 del mes 
corriente á las diez horas del mismo, comparezcan ante la 
sala audiencia do este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2 principal, á fin da que se presenten al acto de 
la celebr¿c-óii del juicio, al cual deberán concurrir acompa
ñados de los testigos y demás medios de prueba de que in 
tenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que ha va lugar en derecho.

Y pura que sirva de citación en forma á Paula López y 
Manuel Rodríguez*Peral, expido el presente para su inser
ción en la G a o e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 7 de 
Diciembre de 1907™V .0 B .°=Picón™ Ei Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—11896

En virtud de providencia dictada en el expediento de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo d  núme
ro 1.656 de orden del año setuai por lesiones que se produjo 
León Sánchez González,se ha acordado se cita á éste por me
dio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, p ira  qus el d k  31 del mes actual, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm, 2, p rinci
pal, á fin do que se presente al acto de 3a celebración del ju i
cio, al cual deberá concurrir acompañado da Ion testigos y 
demás medios de prueba de que intento valarse; en la in teli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á qii8 haya I 
luga? en derecho. !

Y para que sirva de citación en forma á León Sánchez Gon- 
zCJez, expido d  presento para su inserción en la G a c e t a  d e  
MAWíin, que firmo en Madrid á 9 de Diciembre de 1907™ 
Y.° B.0̂ =Pkón™ Ei Secretario ¿uniente, Gregorio Esteban.

~ JO—11966

LEON |
D. Mariano Verdigníer Pinedo, segundo T e n ie n t e  de-1 regí- ! 

miento Infantería da Burges: núm. 36, Juez instructor del i 
expediente que por la falta de concentración instruyo contra 
el soldado de primara Ricardo Vázquez Iglesias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Isidro y de Ramona, natural de Mata- \ 
má, Ayuntamiento de Gomesende, provincia de Orense, ave* \ 
ciüá&do en Gosen.de. Juzgado de primera instancia de.Cala- ¡ 
nova, previacia de Orense, distrito m ilitar de la octava re- | 
gión, nació en 30 de Noviembre de 1883, de oficio labrador, | 
estado soltero, estatura un metro 630 milímetros, y cuyas |  
senes personal^ son: pelo ^castaño, cejas ídem, ojos ídem, i 
nariz regular, barba pablada, boca rsgai&r, color moreno, ¡ 
senas particulares ninguna, para que en el preciso término ¡ 
ue treinta días, contados donde el siguiente al eu quo aparez* |  
ea inserta la presente ea la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ¡ 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Oíd, á responder de i 
los caigos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper» i 
tú bimiento de ssr deekr&do rebelde, parándole los perjuicios |  
á que hubiere lugar. -

Por tanto, en nombre de S. M. d  Rey (Q. B. G.). exhorto í 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- f 
tares y d d  ordou judicial, practiquen activas diligencias en f 
busca del referido Ricardo Vázquez Iglesias, y caso de ser I 
habido proceder á su captura y conducción a. este Juzgado, I 
sito en el cuartel del Cid* de esta plaza, con las seguridades

convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordada  
en d iligencia  de este día.

Dada en León á 26 de N oviem bre de 1907.=M ariano V er-  
diguier. JG—4660

D José Núñez Ferrer, segundo Teniente del regim iento  
Infantería de Burgos, núm . 36, y Juez instructor del exp e
diente que por faltar á las maniobras de Galicia instruyo  
contra el soldado Juan Gallardo González.

Por la presente requisitoria cito, liam o y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de Rosa, natural de Jurenzas, 
A yuntam iento de Boborás, provincia de Orense, avecindado  
en Jurenzas, Juzgado de primera instancia  de Carballina, 
provincia de Orense, d istrito m ilitar de la octava región, 
nació en 26 de Noviembre de 1883, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 599 m ilím etros, y  cuyas señas 
personales son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, bar
ba nada, boca regular, color sano, sena particular picada  
de viruela, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Orense, 
comparezca ante este Juzgado, sito  en el cuartel del Cid, en 
León, á responder á los cargos que le resulten dicho proce
dim iento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, p a 
rándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m il i
tares y del orden jud icia l, practiquen activas d iligencias en 
busca del referido soldado, y  caso da ser habido proceder á 
su -captura y conducción á este Juzgado, sito  en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  
de este día.

Dada en León á 26 de Noviem bre de 1907™ José N úñez.
JG—4661

LOS BARRIOS 
D. Secundino Serrano Yalmaseda, prim er Teniente del ba

tallón  Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y  Juez instruc
tor del expediente seguido por falta de incorporación al so l
dado del mismo Cuerpo Julián A lcalde Ofcer.

Por la presente cito , llam o y emplazo &1 soldado Julián A l
calde Oter, hijo de Máximo y de Tomasa, natural de C ifuen- 
íes (Guadalajara), de oficio jornalero, de vein ticin co  años de 
edad, de estado soltero, y  cuyas señas personales son: palo 
negro, cejas ídem , ojos ídem , nariz regular, barba poca, boca 
pequeña, color sano, frente esp&citsa, aire m arcial y sin se
ñas particulares, para que dentro del plazo de trein ta  días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Santiago, de Los 
Barrios (Cádiz), que ocupa este batallón, á responder de los  
cargos que le resultan en el citado procedim iento; sn la in 
teligencia de que de no efectuarlo será declarado rebelde. 

Encargo á la vez, tanto á las Autoridades civ iles como m i
litares, dispongan la  busca y captura del mencionado in d iv i
duo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
dom icilio  oficial de este Juzgado, coadyuvando así á la  ad
m inistración de ju stic ia .

Dada en la plaza de Los Barrios á 18 de Noviembre de 1907. 
Secundino Serrano, JG—4662

LUGO
D. José Y ilas Mosquera, prim er Teniente del regim iento  

Inf&ntería de San Fernando, núm . 11, y Juez in structor del 
expediente seguido contra el cabo, en situación  de reserva 
activa, José Eiriz por la falta grave de no haberse incorpo
rado para asistir á las m aniobras verificadas durante e l mes 
de Septiem bre ú ltim o.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s-  
eieia m ilitar, por la presente requisitoria cito , llam o y  em 
plazo al expresado cabo José E iriz, hijo de padre desconoci
do y de Teresa, natural de San V icente de A grade, A yunta
m iento de Chantada (Lugo), y cuyas señas personales se i g 
noran, para que en el térm ino de treinta días, á contar des
de la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  J5o- 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
m ilitar (cuartel de San Fernando) á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento  
de pararle el perjuicio á que haya lugar si no com pare
ciese.

A  la vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilita 
re», para que practiquen activas gestiones en su busca y cap - 
tura, y caso de ser habido lo  rem itan en calidad de preso a 
mi disposición.

Lugo 9 de Noviem bre de 1907™ José Y ilas. JG—4316

D. Jesús Romero Soto, Capitán del regim iento Infantería  
de San Fernando, núm . 11, y Juez in structor del expediente  
sontra el soldado Dom ingo Souto Pernas por la falta grave  
le  no haberse incorporado al expresado regim iento para 
asistir á las maniobras verificadas en esta región en S ep 
tiembre ú ltim o.

Por la  presente requisitoria llam o, c ito  y emplazo al so l
dado Dom ingo Souto Percas, del tercer batallón de dicho  
regim iento, y  ausente en ignorado paradero, natural de Can
il ami!, A yuntam iento de Germade, partido ju d ic ia l de Y i-  
11 alba, de esta provincia, hijo de Pascual y  María, soltero, 
de vein ticinco  años, de oficio labrador, y  cuyas geñas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem , 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente  
pequeña, aire m arcial, producción buena, y  tiene de estatura  
un m etro 620 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la  publicación de esta req u is i
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia  
ie Lugo, comparezca en el cuartel de San Fernando, de esta  
íiudad, á mi disposición, para responder á ios cargas que le  
resultan en el aludido expediente; bajo apercibim iento de 
pie si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que tenga lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
•equiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita - 
’es y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y  en caso de ser h a 
bido lo r e c ita n  en calidad de preso y  á ¿ai disposición; pues 
>sí lo tengo adordado en d iligencia  ae este día.

L ugo 22 de N oviem bre de 1907.= E I  Capitán, Juez instruc- 
üi% Jesús Romero. JG—4617

D. Jesús Varela F igueiras, prim er Teniente de A rtillería , 
;on destino en el tercer regim iento de m ontaña, y  Juez in s -  
ructor del expediente instruido contra el artillero  de este 
egim iento E m ilio Vázquez A lvarez por la  falta grave de no 
:aber concurrido á la  concentración para las ú ltim as m a- 
iobr&s.
Por la  presante requisitoria llam o, cito y  emplazo al c ita -  

o artillero, hijo de V icente y da Carmen, de vein ticinco  
ños, natural de Ferreira, A yuntam iento de Pautón, pro» 
incia de Lugo, para que en el preciso térm ino de trein ta  
ías, contados desde la fecha de la  publicación de esta re- 
uisitoria  en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  esto Juz- 
ado m ilitar , sito en el cuartel de las Mercedes, en la plaza
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de Lugo, ¿ mi disposición, para responder á los cargos que  ̂le resisten; bajo apercibimiento de que si no comparece en | el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio ¡ que haya .lugar. , |A la vez, en nombre de S. M. el E ej (Q. D. G.), exhorto y j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- jj ros y de policía, judicial, para que practiquen activas d iligencias eu busca y captura del referido artillero, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así ' lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logo á 28 de Noviembre de 1907.=Jesús Yarela.JG—4663

D. Jesús Yarela Figueiras, primer Teniente de Artillería y j Juez instructor del expediente que se sigue al artillero del 
t e r c e r  regimiento de A r tille r ía '"  d e  montana Eladio Crespo Yázquez por i& falta grave de no haber concurrido á la con- j  centración ordeñada en el mes d e  Septiembre último para la3 maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado artillero, hJjo de Benito y de Josefa, natural d8 la parroquia de Maceiras, Ayuntamiento de Dozón (Pontevedra), cuyo paradero se ignora, para que en el término preciso de treinta  días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de las Mercedes (Lugo), á mi disposición, con el fin de prestar declaración y responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Da da en Lugo á 29 de Noviembre de 1907.=Jesús Yarela.JG—4684MADRID

D. Emilio Chacón B&quedano, Coronel de Infantería, Juez instructor de la causa instruida contra el Teniente da Infantería D. Gregorio Fiedro González para investigar y esclarecer las responsabilidades de orden penal que se deducen de las administrativas en que incurrió desempeñando el cargo de Habilitado de Comisiones activas y de reemplazo de Cuba durante el ejercicio de 1880 á 81, del que se ausentó sin la debida autorización, por cuyo motivo fué dado de baja en el Ejército, según Real orden de 3 de Junio de 1882.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Teniente D. Gregorio Fiedra González, cuyas señas personales se desconocen, para que en el término de un mes, á contar de la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Gravina, n ú mero 11, de esta Corte, á fin de responder á los cargos, que le resultan en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde y se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y á los agenies de la policía judicial, para que practiqnen activas diligencias para la busca y captura del procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 18 de Noviembre de 1907.=Emilio Chacón.JG -4618
D. Pedro fíáez Barreda, Capitán de Infantería, Juez instructor de este expediente, seguido contra el soldado de la compañ ía  de Telégrafos de Ja red de Madrid José Babuglla N avarro por la falta grave de primera deserción.Por la prvseufca requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José. Babuglla, natural de Cádiz, provincia de ídem, hijo de Eduardo y de Carmen, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio escribiente antes de ingresar en el servicio, y  cuyas señ?.s personales son las que siguen: pelo negro, ojos ídem, cejr-s % polo, color trigueño, nariz regular, barba naciente, boca regular, para que en el término de treinta días, contados desdo la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de San Dámaso, núrn. 3, principal izquierda, de esta pl§za, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la taita grave de primera de serción; bsjo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para qus practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Babuglla, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en M adrid á 24 de Noviembre de 1907.=Fedro Sáez.JG—4665
D. Luis Figueras Arizcun, primer Teniente de Infantería, con destino en el batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor del expediente seguido al soldado de este batallón Agustín Qalas Montero por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Agustín Galas Montero, natural de Ahigar de los A ceiteros (Salamanca), soltero, de veintiún años, hijo de Agustín y Luzdivifia, de oficio jornalero, cuyas sextas personales son las siguientes : pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, talla un metro 589 milímetros, y padecimiento de lesión orgánica del corazón, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Rosario, de esta Corte, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser hallado lo remitan á este Juzgado en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en dili

gencia de este día,Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 1907.=Luis F igueras. JG—4819ORENSE
D. R icardo Benedicto Millán, primer Teniente, Juez ins tractor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Cid Rodríguez, hijo de Cesáreo y de Camila, natural de Se- jalvo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Orense, coneejc de ídem, provincia de ídem, avecindado en Alongos, Jusgadc de primera instancia de Orense, provincia de ídem, Capita- tanía general de la octava región, de oficio labrador, edac veintidós años, para que en el término de treinta días, con

tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente | en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus ¡ descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.Dada en Orense á 7 de Noviembre de 1907.=Ricardo Bened icto .=P or su mandato, el Secretario, Francisco Regúlez.

_ _ _ _ _ _  JG—4620
D. Ulpiano Iglesias Sarria, primer Teniente, Juez instructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Antonio Yillar, hijo de Manuela, natural de Queizán, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Navia de Suarna, concejo de Fonsagrada, provincia de Lugo, Capitanía general de la octava región, de oficio labrador, edad veintidós años, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición;, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a ü e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 

la provincia de Lugo.Dada en Orense á 28 de Octubre de 1907.=:E1 Juez instructor, Ulpiano Iglesias.=Por su mandato, el Secretario. Francisco Regúlez. JG—4666
OYIEDOD. Tomás Rodríguez Arcenillas, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Froilán Yázquez López.| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re*; cluta Froilán Yázquez López, hijo de José y Manuela, natural de Santa María de las Pesqueiras, provincia de Lugo, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de un metro 500 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1901, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi* litares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día,Dada en. Oviedo á 22 de Noviembre de 1907.=Tomss Rodríguez. JG — 4621YICH

i. D. Julián Domingo Danglade, primer Teniente del bata- I llón de Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor í nombrado-para la formación del expediente seguido contra I Francisco Torrellas Campmany por faltar á concentración, jj Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Frangí cisco Torrellas Campmany, recluta del reemplazo de 1905, jj que cubrió cupo por el pueblo de San Felíu de Llobregat con ¡ el núm. 16, hijo de José y de Dolores, natural de San Andrés | de la Barca, provincia de Barcelona, soltero, de oficio labra- I der, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ¡ cejas ai pelo, ojos pardos, nariz roma, barba poca, boca re | guiar, color sano, frente despejada, aire regular, producción I buena, señas particulares niguna, sabe leer y escribir, su es*

tatura un metro 746 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuarto de banderas del batallón de Cazadores de A-fonso XII, sito en la Rambla del Hospital, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que s^ !.e sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento do que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebsl** de, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)v exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en cat o da ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Yich 22 de Noviembre de 1907.=Julián Domingo.JG — 4649

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  G r a n  H o t e l  C o l ó nAnuncio de convocatoria.

El Consejo de administración, en virtud de lo prevenido en el art. 18 de los estatutos, convoca á la junta general ordinaria de señores accionistas para el día 31 del cariante, á las diez de la mañana, en el Paseo de Recoletos, núm. 10, piso primero, para la aprobación de la Memoria y balance correspondiente al ejercicio de 1906. Tienen derecho de asistencia los señores accionistas que posean 50 acciones. Los que posean menos podrán agruparlas y dar su representa^ ción á un señor accionista.Madrid 10 de Diciembre de 1907.=:Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario accidental, A rgel Ruiz y Martín. X—2804
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 11 de D iciembre de 
comparada cm  la del día anterior .

c a m b io
FONDOS PUBLICOS .

DíalO  | Día 11.

Deuda psrpeiua al 4  •/» Interior. |
lerie F, de 50.000 ptas. n o m ira le f..... 82,35 I 82,15-10 y 15Idem E y de 25.000 ídem id.. 82,85-10 y 35 \ 82.15Idem D. de 12.500 ídem id .. . . . . . . . . . .  82,60 I 8:' ,45 y 40Idem C, de 5.000 ídem id ........  81.05 y  84% I 84% y 85Idem By de 2.500 ídem id ....................... 84,05-10 y 151 84.10 y 84%ídem Ay de 500 ídem id....................... 84,05-10 y  15 i 84,10 y 84%Idem G y  # , de lfiO y  200 ídem id  » »in  diferentes series.......................i .......... 84,05 y  10 ¡ 84%

Deuda al 5 °/0 am ortizare.
leríe F, de 50.000 ptas. nominales  100,40 100,20Idem Ey de 25.000 ídem id ......................  100,45 100,30 y 55ídem Dy de 12.500 ídem id ....................... 100,40 (100,40Ídem G} de 5.000 idem id ....................... 100,35-40 y  45 100.40 y 35[dem By de 2.500 ídem id ................. 100,45 1100,40Idem A, de 600 idem id ....................... 100,40 y 45 100,40lu  diferentes series..................................... 100,45 100,40 y -35

Bancos y Saciedades, !
Saneo de España, acciones   460°/» Í459,50Oomp.* Arrendataria de Tabacos. ídem. 409,50 I *Banco .hipotecario de España, ídem .. .  225% I »ídem id., cédulas al 4 % 500ptas  101,15 f 101,05 y 101%,dem id., ídem al 4 % 100 ídem  » í &Banco de Castilla, acciones.......................  86% 8 z>Banco Hispano Americano, ídem  » f »Ismeo Español de ^rédito, ídem . . . . . .  109% 109%

Resumen general de pesetas seminales m q m ím u t
Osuda perpetua al 4 por 100 interior......................... .. 741.200Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................... 353.000Janeo Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................... . . . . .  * 44.000Acciones del Banco de España  ...................................... 35.500Idem del Banco Hipotecario de ¿«spaña..................................  0.000Idem del Banco hispano Americano ....................................... 0.000lúem de la compañía Arrendataria de Tabacos.................-, 0 000

(tambius medias «fluíales sobre plazas «xtraa|ir*&t
fsrá , á la vista..  113,883 | Londres, á la v ista ,,. . . .  28,66

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 11 de Diciembre de 1907

1 0 E A S
ALTURA dtl barómetroseducido á 0U

es s^/metroe

TBRMÓ

Ü9CS.

iHSTRO

Huiuedsolde.

Tssslia
i i l

vsfiss esuefis. s elstlva*
02RSOGI05! 

g Glasé «el viente.
a a r a i ©

«si olfifa.

I js de 1® ...................... 708.68 8.8 8.4 8.0 95 sw ............... Brisa ligera. 
Brisa.............

Lluvioso,
Cubierto.
Idem.
Nuboso.

Í  ds \ñ .............. 707.Id 3.6 8.3 8 0 97 SY7...............
& de Mañana. ................... 709.30 9 5 8.9 8.2

8 4
93 W.................. Idem fuerte. 

Idem ............12 del día................................. 707,58 12.5 10.4 • 77 w s w
1 de k  larde......................... 706.87 12.3 8.5 6.4 60 ŝ w................ I d e m . . , , . . . Poco nuboso.
8 de la tarde................... 706.08 8.3 6.5 6.3

6.3
78
87

sw........ Brisa. . . . . . . . Idem.
£ de la noüha........................ 708.21 6.8 5.8 s w . . ...... Idem Idem.

Temperatura máxima á la sombra. i¿ 13 4
Msm mínima. ....................... ..«•*««* 7 9

D¡farenel e. «i a*. «» ' • • • * 5 , 5  
Tamporatura máxima al sol, á dos metro# da la
láqm í&i áentro deima esfera de «data!. 42,8

B lto en d a  9«»• . . . .   ................... * . . • • • * .  25,9
Temperatura máxima á «lelo descubierto, justo  

á la tierra vegetal ó laborable ». * 21 2
M&m mínima ídam .. *«.. •«.*«•».  - .  6 „, 7 5

Djj.farrasia  ̂i n  > ® • <»»• < 13*7

Tcloddad del viaat© m  im  últimas valatiauatr® 
horas (kilómetro#),. *. B»*, • •». * e P ^  ' 470

Ascll&etóa barométrica ídsm (m ilím etros). . « . .  3,22
Altura ídem m n  respecto i  la maám aaual, i  lm  

nueve horas de la noche. *.*, .* • 1,21
Lluvia en 1 m  última* veinticuatro horas (mili 

m e t r o # ) . g ¿  1»^
Sol completamente áiwpeja&e . • , » • » » « . . $  * • 4 h 40 m
Sol oatrevalado por nube# ó vaporee... „ ^ , %.«fl. ’ 1 h 30 m

í Total ás insel&ftlln 6 k 10 a*
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b M fv M to t t t t f  £*@te@¥©Iógi8&si d e  B a p a fia  y  d e l  e x t r a n je r o .— M i é r c o l e s  11  d a  D ic ie m b r e  d e  1 8 0 7 .

® g :3
s -S s
Z l »

3 • <* o 
3 * 2 . "

749.0
751.5
755.0
759.8 
763 5
762.9 
759 3
760.5
761.9
753.0 

¿763.4
764.9 

¿763.3 
¿761.5 
| 762.2 
| 763.6

767.3 
765 0
763.9 
765.7

Ttmps-
ratura.

7.2 
8.4

10.0
10 5 
11.4 
11.G 
10.0
7.8
6.3 
5 0

12.0
9.4 

11.0
7.8

8.2
10 0
11 3 

¡ 8 1
10.1

»a
5
ia

84
fc9
95
85 
98
89
74 
68
93
90 
53
95
75
86

85
86
SO
96 
96

78
76 
95
94 
82 
52 
90 
81 
22 
67 
63 
78 
76 
76

95
93
94 
94 
93 
98 
85 ¡

VIERTO

K STA 550 
áel dalo.

cubierto___
Idem.......... .
Nuboso........
wasí cubierto 
Lluvia.. .  
cubierto.. . .  
u . despajado, 
v/asi cubierto 
Cubierto.. . .  

,̂asi cubierto
Lluvia------
cubierto.. . .
Idem............
Nuboso........
Idem............
Idem........ ..
^asi cubierto 
Cubierto
Idem............
Id em ............

Idem............
Casi cubierto 
oubíerto. . . .  
C. despejado 
N uboso... . .  
cubierto.. . .
Idem............
Despejado 
Cubierto.. . .
Idem............
v/. despajado
Nuboso........
Casi cubierto 
C, despejado
Nuboso........
C. despejado 
cu b ierto ... .
Niebla..........
Idem.......... ..
oubíerfo.. . .  
o . despejado 
Nuboso........

a 5 T A B]0 
«•l mi«.

Mar gruesa. . ,  
Muy gruesa...  
Mar gruesa. . .  
Rizada... . . . . .
Mar gruesa. ..

Marejada........
Rizada..............

Muy gruesa.. .
Picada............
Mar gruesa. . .

$n laa 24 horas. J S ¡® a S
B S f
s g . “  
: a l• <4 O
: a ?

¿766.8

769.8 
768.6

766.0
765.2
764.3 

¿768.0 
¿768.8

766.3
766.8
766.3

765.5
765.8
764.3
764.6 

¿766.7
764.2 
764.5
764.4 
761 3
765.7

764.8
765.7
761.1
762.8 
7G3.0

758.3
746.2 
7*3.7
753.2
761.9
763.0
761.5

761.1
760.7

Ttmpf-
ratart.

13.1 
18.0
9.2
4.6

11.6
16.2 
15.0
7.8
8.8

9.0
6.6
6.0

8.4
4.2 

11.6 
10.8
5.2 

11.8 
14 0
13.4
13 6 
10.8

1© 0 
13*0
14 8
18.4
14.5

— 6.0 
4.6

— 5.0
0.7

-  0.3
3.0 
2.4

9.2
8.0

Ko
5 «
6

66
90 
81
92

71
66
93 
82 
88

95
82
85

99
87
80
98
91
99
92
93 
71

76
89
90

| VIENTO

*8Yg4 & O 
&s! oSald.

o . despejado
Idem............
Idem............
x d e m .. . . . . .

Nuboso........
w. despejado 
cubierto.. . .
Idem............
wasi cubierto

cubierto.. . .
Nuboso........
C ubierto..,.

*dem............
Idem .. . . . . .
Casi cubierto
Cubierto. . . .
Niebla..........
Lluvia.........
Cubierto. . . .  
v>.? despejado
Nuboso........
Despejado...

; |£b las Sé á)*s»fc

Difacctóa. 

W S W .. . .
s ................
W S W ... .
N W .........
s s w ........
S W ...........
w ..............
E ...............
SW  . . .  ,
S S W , ., .
SW ...........
SE ............
SW ..........
S W ........
NW , , , 
SW .
SW . .. ,
w ..............
SW ........
SW ...........

s ................
SW
w s w . . . .
SW
w ..............
S W ..........
Calma.. . .
N W ..........
Calm a.. . .  
N N W .. . .
N ..............
N ..............
N W ..........
N ..............
N E ..........
W ..............
S W ...........
E ..............
N E............
^alm a.. . .  
NW . . . .  
N W ..........

a ?  a 0C3B

Í°BI

4 
7
5 
3 
3 
1 
3 
1 
0 
3 
1 
1 
3 
1 
1
6 
2 
5 
0 
0

1
2
1
2 
2 
2 
0 
3 
0 
2 | 
3 
2 1 
3 1 
i 1
1 i
2 l 
1 1
1 i
2 i
0 I
1 1
3 f.

- m

6 9 
8 
1
4

30

1
1
5 
8
6

2
3 
1
4
3

2

1
4 
2

21
2

1

T«np.

MIZ

10.0
u
11
14
16
17.8
14
15
15.0
11.2
12
13

15

18

18
15

16 
11

t r
13 
12
14
15 
18
19 
17
16 
17
20 
25 
12 
16
14
15 
17 
15

Min.

4.4
7
8 
9

10
10.8
10
7 
6.8 
3.8 
9
3

5

8

6 
¿9

ESTACIONES
DímccíAb .

NW  '
N ..............
N N E ,. ,
E ...............

S W ...........
N W ..........
W ..............
w ..............
W N W ___

W ..............
w ..............
S W ..........

s s w , .
S W ........
N N W .. . .
N W  
NW , , 
SW  .
N E ............
S ................
N ..............
S E ............

NNE.
W ............
W ..............
s . . . . ........
N ..............♦
w ..............
S E ............
ESE
S ................
v^alma.. . .
Idem........
Idem........

Idem........
W ..............

o «
f S

4 
2 
0 
1

2
2
0
3 
2

2
1
0

2
5 
0 
2 
0 
0 
0 
1 
1
4

1
1
6 
2
3

7
3 
I 
1
0
0
0

0
4

i I B T 4 D O
1 &®i en a».

Llana . . . . . . . .  ¡
R izada...........

Llana. . . . . . . .

Marejada.........

Rizada.,..........

?------

a l 1 
f s  g.I® ff
i* 4,1

2.1
3 
5

4 
8 
1 
2

I

4
3

Te»f .* « i*

faientia ............
Üría ^ e z . . . . . . .
Saint Mathieu..
sala de A ix ........
liarritz..............
Fcrpíñán..........
*abo S icié ........
Miza....................
Ciermont..........
*arís..................
ian  Sebastián..
Bilbao..................
lantander............
O viedo................
Avilés..................
V ares..................
Corana................
Finisterre............
lantiago..............
Pontevedra.........
Y ig o ....................
Orense..................
£¡*ón............
Burgos................
fa lladolid ..........
Salamanca..........
Samora................
Oporto................
Lisboa.................
Lagos..................
Funchal..............
Punta Delgada..
A n g r a .. . . ..........
üorta....................

cw» l
(TU j 
(Th ) 

• (Th ) 
T h ) 

(Th ) 
(Th ) 
(Th ) 
(Th ) 
(Th )
ÍQ h  1

Málaga..........
MelUla............
Jaén ..............
Granada........
A lm ena. . . . .
-«.urcia..........
Alicante. . . . .
Valencia........
Albacete.........
ciudad R ea l,
Cuenca..........
Madrid...........
El Escorial.. .
oegovia..........
Avila........
Guadalajara..
Soria..............
Huesca..........
Zaragoza........
Teruel............
Tortosa..........
Barcelona.
Mahón............
Palma............ .
Orán..............
Argel..............
Túnez..............
Sfaks................
Liorna.............
R om a ..............
Cagliari...........
Palermo..........
B odo................
Cristiansund ..
R iga.............. .
Moscou............
Nicolaiew........
Feldkirch........
Crenorvitz. . . .
^racovia..........
Pola..................
Viena ..............
Chaíarinas.,

. . . ( 9 b )
. . . { 9 h l
. . . ( 9 b
. . .  (9h ) 
. .  (8h 
. . . Í 9 h )  
. . . 9 b )  
. . .  (9b ) 
. . (9b ) 
. . .  (9h )
, , (9b )
. . . ( 9 b )
. . . ( 9 h
. . . ( 9 h )
. . . ( 9 b  )
. . . ( 9 b )
. . . ( 9 b )
. . . ( 9 h  )
. . . ( 9 h  )
. . . ( 9 b )
. . . ( 7 b )
■ (9b ) 
.. (9b )

(7fa ) 
(7b )

, . .  (7b ) 
. . . ( 7 b  )

■ " f » ¡

■ • (Th 
. . .  (7h ) 
, . . (7 h  
. . .  (Th ) 
*• (Th ) 
. .  (Th ) 
•• (Th ) 
. .  (Th ) 
. .  Th í

. .  (Th )

ti
Müa

24
22
14
15

[Hit i

10
12
4
2

8
12
12
4
7

8 2 
6
5

8
B
6.5
9
3

11
12
13
10

19
21
17 
10 
12

1G.8
8
9

9
8

13.8
16
16
21
*20
18 
21

(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h )¡ 
(Th ) 
(8 h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9 h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h 
(8h ) 
(Th ) 
(8h ) 
(8h )
rQh *

Rizada............
*. icada..........
Gruesa.........*.
Picada.............

Rizada . •........
Gruesa.............
L lana........ .
Picada..............
Rizada............
Picada..............
L lana ..............

Llana ..............
M arejada.. . . .

785.C I 11.4 9
2
3
4 
4 
1

10
11
10
11
12
10
11
7 

17
8 

10
4
5 
7 
7

764.7
;>66.S 
¿766.8
785.7 
767. S
767.2
767.4
767.9
770.5
774.3
774.6
774.6
770.4
769.9 
767.1
767.3
768.3 

;769.0

7.2
4.0
5 3
6.4
7.5

u .o
12.4
13.8
17.2
12 0
13.4 
12.0
13.5
20.2 
10.1
11.8 
8.2 
8 4

11.7
7.6 

12 5

Casi cubierto
Nuboso........
oasi cubierto 
cubierto.. . .  
Despejado...

C. despejado
nuboso........
cubierto.. . .
Niebla..........
Idem............
L u v ia ..........
Cubierto.. . .

Casi cubierto 
Nuboso........

« « u n a .......... )9* n .n . rT « « f t r í f a  íQh \
&iteres................
isdajoz................
Córdoba..............
«Sevilla..................
j&uelva................
Jan jeernando... 
f ir i fa ............ ..

(9h ) 
(9h ) 
9h ) 

19h )
(9h )i 768.0
ISth  1! • TAC, .
(9h )j,¡766.3

Í-.&M t «m p .r » tu r M  m áxim a* «o s  la víspera.

PARTE NO OFICIAL

1U h l\ rU T I  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
n l r  K r l i l A  DE LA G a g E T H  P B  m h d r i e

______________________   5* 5?, P O N T E  J O S  , 8  58 T E L É F O N O  7f

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t | r ;a b a j ío s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS £  £  OBRAS ILUSTRADAS £  £  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGR FICOS

pontejos, núm. S IMPRENTA ■—'i Zetéfono 7i

>««««*

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ga
ceta de Madrid» Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

P recio : 5 0  cén ts. de peseta.

LEY DE JUST I C I A  MUNI C IPAL
POB

XX JOSÉ Z A R A G O Z A
Jaez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,30 en tela* 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil» 
penal y de comercio, lev del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri-̂  
mínales é índice alfabético.

PUBLICACIONES
ID £3 &  A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
Pesetas.

Nueva ley Electoral, edición económica (folleto)] 0,50
ídem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica............. ...............  5
Nueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto) .................. ................. ............. 0,25
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela.  ..............    3,50

El policía práctico, en rústica............................ 3
Beal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica  .................. ............  6
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Beglamento de Telégrafos, rústica.................... 0,40
Beal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica  0,25
Beal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ........   0,25
Beglamento para el régimen de la Minería....  1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Novísima legislación ae Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes comnlementarias  .........................* l

Pesetas.

Legislación de Beneficencia general  ...............  0,50
Beglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales.  .........   # i
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.............................................. . o,50
Beglamento de la ley de Caza........................  0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática.............................................    o,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela  ..............................      2,50
Montepío de Módicos titulares ...................... 0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.................................... ............ .............. i
Aranceles de Aduanas, primera edición.............. 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético............. ...................... .........  3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ................... . 1
Beglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela...............  3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)...........................   0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.) ........    ; ................... .... o     * 1

C O N V O C A T O R I A
DB

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Reales órdenes de 6 de Noviembre de Í907, insertas en (a «G a c e la »  de! día 7,| 

Precios 40 céntimos.

Se vende m la Administración de la «Gaceta de Múdrid», Pontejos» 8

SANTOS DEL DIA 
Nuestra Señora de Guadalupe de Méjico, v San Donato. mártir-.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 9.—(Despedida de la señorita Storchio.)—- 
Madama Butterfly.

ESPAnOL.—A las 9.—Lorenza.
LARA,—Alas 9 y 1(2.—La prueba.— Los intereses creados 

(doble).
APOLO.—A las 7.—Pepe Gallardo.—El maldito dinero.— 

¿Quo vadis?—La mala sombra.
ESLAVA.—A las 7.—La feliz pareja y La alegre trompe

tería.—Colorín colorao...—La gran noche y La feliz pareja. 
La alegre trompetería.

COMICO.—A las 7.—El señorito.—Los camarones.—Los 
falsos dioses.—El señorito.

GRAN TEATRO.—A las 9«—El chiquillo.—Zaragüeta (re- 
prise).—El palco del Real.


